ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2006

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino – PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

VICESECRETARIA:

Dª. Mª Ángeles Pernaute Monreal

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 19 de Octubre de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P-2/06. RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA ACUERDO MUNICIPAL DE 15 DE JUNIO DE 2006, DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, COLECTORES, DEPURADORA Y EMISARIO DE LAS ARROYADAS.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Holguera para presentar este asunto.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La Asociación de Propietarios “El Fresno” presentó recurso contra la aprobación definitiva del Plan Especial de Infraestructuras, colectores, depuradora y emisario de “Las Arroyadas”. 


El objetivo de ese Plan Especial es la construcción de una serie de infraestructuras que, en conversación con el Canal de Isabel II, este planteó su no realización de forma dependiente de la Comunidad de Madrid y la propuesta era que se hiciese desde la iniciativa municipal. 

El Ayuntamiento aprobó este Plan Especial de Infraestructuras que pretende dar solución al problema de saneamiento de aguas que ocurre en el norte del municipio de San Sebastián de los Reyes, sobre todo en las urbanizaciones de Fuente del Fresno, Club de Campo, la futura Fresno Norte, el sector 1-BB y los futuros desarrollos de Las Arroyadas. 

Como ya he dicho, se presentó por parte de la Asociación de Propietarios El Fresno un recurso de reposición ante el que los servicios técnicos municipales han emitido un informe que refuta punto por punto las objeciones presentadas; por lo que la propuesta a este Pleno es la desestimación del recurso presentado. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros desde el inicio de este procedimiento siempre hemos estado a favor de que se realice esta obra que creemos muy necesaria. Desde el primer momento en Comisiones y anteriores Plenos donde se ha debatido este asunto, hemos pedido al Equipo de Gobierno que tratase el asunto con los afectados y nos sorprendió que una urbanización en donde se va a construir la depuradora es, precisamente, la que ha realizado una alegación. A nosotros nos hubiese gustado que se hubiese hablado antes e intentado negociar porque no olvidemos que es un procedimiento por vía de expropiación la ocupación de estos suelos. Nos hubiese gustado que se hubiese tenido en cuenta la opinión de los afectados a priori. Así lo manifestamos en su día y así lo manifestamos ahora. No dudamos que se llevara a buen fin y que al final, el Ayuntamiento y los vecinos estarán contentos de que se realice esta obra. 
- Concluyen las intervenciones - 


Sobre el recurso de reposición interpuesto por legal representante de la Asociación de Propietarios de Fuente del Fresno, mediante escrito nº 22223/06 de Entrada, por el que se impugna el acuerdo del Ayuntamiento de 15 de junio de 2006, de aprobación definitiva del Plan Especial de ejecución de Infraestructuras, Colectores, Depuradora y Emisario de Las Arroyadas, de lo actuado resulta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO


I.- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 15 de junio de 2006, se aprobó definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras, Colectores, Depuradora y Emisario de Las Arroyadas cuyo objeto es, síntesis, dar resolución al saneamiento público, alcantarillado, depuración de aguas sucias y conducción hasta vertido a cauce público de las aguas fecales y fluviales de un conjunto de ámbitos –urbanizados, en  curso de ejecución o de probable urbanización futura- en el Norte del término municipal y entre los que se incluye la zona de ordenación 42, Fuente del Fresno.


II.- Contra el citado acuerdo se alza la Asociación de Propietarios El Fresno de Fuente del Fresno que, mediante escrito nº 22223/06 de 27 de julio, interpone recurso de reposición con fundamento en las alegaciones que formula.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- Respecto de las alegaciones formuladas, en cuanto se refieren en lo sustancial a aspectos técnicos del Plan, se ha emitido informe por los Servicios Técnicos Municipales que refutan, punto por punto, las objeciones del recurrente con argumentos técnicos.


Así las cosas, se acepta el informe de los Servicios Técnicos municipales de fecha 10 de octubre de 2006, a los efectos de motivar la desestimación del recurso.


Segundo.- Sobre la oposición de la Asociación recurrente al pago de los costes de las obras de urbanización de modo proporcional a los caudales vertidos por cada uno de los ámbitos afectados por las obras, será de recordar que, a tenor del art. 95 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, es obligación de los propietarios y/o promotores de cada ámbito de actuación la de costear las obras de urbanización de las redes de infraestructuras, entre otras, las de alcantarillado, saneamiento y depuración de aguas residuales, respecto de las que, según dispone el art. 25 de la Ley de Bases de Régimen Local, los municipios tienen competencias y les corresponde la planificación y la realización de proyectos, construcción, explotación y mantenimiento de aquéllas, por lo que respecto de tales obras públicas los Ayuntamientos pueden, incluso, acordar la imposición de tributos propios.


Por lo expuesto y de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 11 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (POSE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda: 


Desestimar el recurso interpuesto por la Asociación de Propietarios El Fresno de Fuente del Fresno contra el acuerdo municipal de 15 de junio de 2006, de aprobación definitiva del Plan Especial de Infraestructuras de Las Arroyadas.

Nº 3.- P 7/06.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 1 (AR-1) “TEMPRANALES”.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra también el Sr. Holguera para presentar este asunto.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El objeto de esta primera modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación de Tempranales, que se aprobó por Decreto de Alcaldía el pasado 28 de junio, es la de mutar una serie de tramos de viario privado en público permitiendo así un mejor acceso tanto de tráfico rodado como de infraestructuras a las diferentes parcelas que se crearán en el ámbito de Tempranales, para ampliar la superficie de las parcelas comerciales con el fin de posibilitar la creación de aparcamiento subterráneo en dichas parcelas, el ajuste de la parcela mínima de las zonas A y D, lo cual permitirá una correcta reparcelación, la regularización de los supuestos para la formulación de los Estudios de Detalle lo que permitirá una mayor agilidad en la promoción de las parcelas y, por último, la corrección de una serie de errores materiales advertidos tanto por los Servicios Técnicos Municipales como por parte de los Arquitectos Redactores del Plan Parcial. 

La aprobación de esta modificación del Plan Parcial permitirá la aprobación el próximo lunes de la reparcelación de Tempranales que es el último hito en la gestión urbanística del ámbito de Tempranales. A partir de ese momento los propietarios, incluido el Ayuntamiento, podrán tramitar las licencias de obras de las parcelas de Tempranales. Un ámbito donde se propone la construcción de 1.792 viviendas de protección pública, de las que 1.590 serán por iniciativa directa del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a través de la encomienda que se realizó en el pasado Pleno del mes de Junio a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. 


El expediente de esta modificación puntual fue aprobado inicialmente, sometido a información pública y no se han presentado alegaciones, por lo tanto, se propone su aprobación definitiva.

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión y vamos a votar a favor. 

- No hay más intervenciones - 


Se da cuenta del expediente tramitado para aprobación de la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial del sector único AR-1, Tempranales, promovido por la Junta de Compensación del ámbito y cuyo objeto es la mutación de viario privado a público, la ampliación de las zonas comerciales, el ajuste de parcela mínima de zonas A y D, la regulación de los supuestos de formulación de Estudio de Detalle y, en fin, la corrección de erratas advertidas en el proyecto original.


De lo actuado resulta:


- Por Resolución de Alcaldía nº 1282/06 de 28 de junio, se aprobó inicialmente la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial citado.


- Simultáneamente se dispuso la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de Madrid 27 de julio 2006 y en el  Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 28 del mismo mes y año, así como con notificación directa a los propietarios afectados.


Según certificado del Secretario General de fecha 3 de octubre de 2006, unido a las actuaciones, NO se han formulado alegaciones en plazo reglamentario.


- Respecto del proyecto aprobado inicialmente se han comunicado por el Arquitecto que le redactó diversos errores que afectan a la superficie de las unidades básicas A3-1, A-3-2, E-7 y E-8, así como a la edificabilidad de las parcelas dotacionales M (que es 0,01 y no 0,1 como erróneamente se decía) y P (que es 0 y no 0,15 como erróneamente se decía) 


Tales errores se han rectificado conforme a lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de lo que se deja constancia.


Por lo expuesto y de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 11 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Aprobar definitivamente la 1ª Modificación del Plan Parcial de ordenación del sector único AR-1, Tempranales, promovido por la Junta de compensación del ámbito, y el documento Refundido que refleja tanto las nuevas determinaciones como las que quedan en vigor, reemplazando dicho proyecto refundido la antigua documentación (proyecto visado por el COAM el 10 de septiembre de 2003) que queda sin efecto.


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo, junto con el texto íntegro de las Ordenanzas, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio y 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, previo depósito de un ejemplar del documento refundido en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.


TERCERO.- Notificar este acuerdo a los propietarios afectados y comunicarlo a los Servicios Técnicos Municipales a los efectos procedentes.

Nº 4.- CONCEJ. DE URBANISMO. PROPUESTA DE CONVENIO CON EL CANAL DE ISABEL II PARA LA GESTIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Sr. Alcalde-Presidente: El Convenio la ha tramitado la Concejalía de Urbanismo, por lo tanto lo va a presentar el Sr. Holguera. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes con financiación proveniente de los Fondos de Cohesión Europeos y con dinero propio, está construyendo por las calles de este municipio una red de riego que permitirá en una primera fase regar un millón y medio de metros cuadrados de parque con aguas recicladas provenientes de la depuradora del Arroyo de La Vega. 

Sin duda todos somos conscientes de lo importante que es el correcto aprovechamiento de un recurso tan escaso como es el agua, especialmente el agua potable o el procedente de los acuíferos, fuente hasta ahora habitual para el riego de las zonas verdes en toda la Comunidad de Madrid. 


Solo la primera fase de este proyecto, que es a la que hace referencia el Convenio, que prevé la ampliación a fases posteriores, permitirá ahorrar 326 millones de litros de agua al año, es decir, aproximadamente el equivalente a más de 500 piscinas como la que tenemos en el Polideportivo de la Dehesa Boyal. 


Estos datos – como digo - se irán incrementando a medida que la red se vaya ampliando; una red que contará no sólo con esta primera fase, este primer millón y medio de metros cuadrados si no que sucesivamente se irán incorporando las redes de riego del parque de los sistemas generales de Tempranales, o la fase II que incluirá una serie de actuaciones sobre todo en rotondas, medianas y otros parques del municipio. 

Para poder poner en marcha esta red de riego de agua reciclada – como he comentado – se necesita el agua reciclada que la tiene que suministrar el Canal de Isabel II desde la depuradora del Arroyo de la Vega que gestiona y, además, se necesita la concesión del agua que tiene que provenir de la Confederación Hidrográfica del Tajo, dueña en último caso de dicho agua. 

Desde hace un año las delegaciones de Urbanismo y de Obras y Servicios hemos estado manteniendo numerosas reuniones con el Canal de Isabel II con el fin de cerrar un acuerdo en cuanto a los términos del Convenio. Finalmente el documento está consensuado y procede ahora su aprobación por parte del Pleno, previa a la firma del mismo, y a su ratificación por parte del Consejo del Canal de Isabel II. 


El Convenio no solo posibilitará el suministro de agua por parte del Canal a la red de riego que ha construido el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes sino que, además, en virtud de este Convenio el Canal se compromete a financiar con cargo a sus presupuestos los costes de ejecución de este proyecto de reutilización de aguas residuales que no queden cubiertos por los fondos de cohesión, lo que permitirá destinar ese dinero inicialmente previsto para esa Fase I a las primeras ampliaciones. El Canal también se compromete a financiar las mejoras que proponga en las instalaciones de la estación depuradora de Arroyo de la Vega para garantizar la calidad operativa de dichas aguas e instalaciones.

En conjunto, el Convenio prevé que el Canal aporte una cuantía de 1.614.816 euros a la financiación de la primera fase del proyecto. 


Sin duda los términos de este Convenio así como la necesidad de poner en marcha esta red de riego con agua reciclada que está construyendo el Ayuntamiento hacen más que necesaria y razonable el aprobar el punto que hoy traemos a este Ayuntamiento Pleno.

Sr. Fernández Mateo (PP): Al Grupo Popular nos consta que se ha hecho un esfuerzo importante entre las dos Administraciones, Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y Canal de Isabel II. Es algo que tendría que estar en funcionamiento ya y vamos a apoyar en todo lo posible para que esto se realice cuanto antes. No obstante, nos gustaría saber porque no consta en el expediente y desconocemos si es necesario o no, si hay alguna objeción por parte de los Habilitados Nacionales al Convenio que se trae a aprobación. Existe un informe del Jefe de la Sección de Obras pero no hemos visto ningún informe jurídico. Tenemos entendido que no hay ninguno pero nos gustaría que nos los ratificasen los Habilitados, si es posible. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sres. Habilitados ¿Hay alguna objeción a este asunto?
Sra. Vicesecretaria: Realmente no es preceptivo el informe de la Secretaría General del Ayuntamiento, no obstante el Convenio que se somete a la consideración del Pleno Municipal ha sido analizado conjuntamente por el Jefe del Servicio que ha firmado el informe, el Secretario General y la que les está informando. O sea, las sugerencias que se hicieron entre los tres al Convenio han sido plasmadas en el que se les somete a consideración ahora. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Interventor ¿tiene alguna objeción?

Sr. Interventor: No. 

- Finaliza este turno de intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente, conocido el informe del Jefe de Servicio de Obras y Servicios Públicos que cuenta con el visto bueno del Concejal Delegado de Urbanismo y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 11 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO: Aprobar el Convenio de referencia en la forma en que se ha sido redactado, y que será diligenciado por la Secretaría de la Corporación acreditando tal circunstancia.


SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del acuerdo y, en particular, para la firma del expresado convenio en representación de este Ayuntamiento.

Nº 5.- CON 4/06. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO, LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN COMPLEJO DEPORTIVO-COMERCIAL Y APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LA ZONA DE ORDENACIÓN 16.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Holguera para presentar este asunto.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se presenta hoy al Pleno la resolución del concurso aprobado el pasado mes de julio para la elaboración del proyecto de construcción y explotación de un complejo deportivo comercial y aparcamiento subterráneo en la parcela de la Estación, conocida como parcela de La Viña. 


Al concurso tan sólo se ha presentado una oferta, la UTE formada por las empresas Técnicas Reunidas y Altamarca Grupo de Gestión que, según el informe técnico cumple sobradamente con lo demandado en el pliego y, por lo tanto, se propondrá su adjudicación. 


Recordemos que el objeto de este expediente es construir un complejo deportivo de más de 11.000 m2 que contaría con: una zona de piscinas cubiertas con al menos dos vasos olímpicos o semiolímpicos, uno de recreo y uno de enseñanza; una zona de spa con saunas, jacuzzi, baños, masajes, etc.; una zona de gimnasio, salas de musculación, una zona de aulas para aerobic, fitness, pistas de padel, una zona recreativa infantil y una zona de bolera; también tendrá cafetería y restaurante para todo el complejo y una residencia para deportistas y zona de aulas, donde además se podrá convertir el complejo en un área de formación para deportistas con la realización de campus, encuentros, jornadas, etc. Además, servirá como alojamiento para cualquier visita, intercambio que los clubes o asociaciones realicen con otros clubes o asociaciones del resto del mundo. Asimismo se construirá un aparcamiento para 879 plazas, tanto para dotar las zonas deportivas y comerciales como para residentes de la zona. Por último, se construirá para poder financiar toda esta obra, n complejo comercial que servirá para pagar los más de 6.000 millones de pesetas que se invertirán en este complejo. De esta manera y sin que a los vecinos de San Sebastián de los Reyes les cueste ni un duro, el municipio contará con un polideportivo en el centro del pueblo. Un polideportivo al que podrán acudir todos los usuarios del superabono Sanse sin que les cueste ni un duro más, es decir, el mismo abono servirá para todas las instalaciones que existen actualmente en el polideportivo de la Dehesa Boyal y también para este nuevo polideportivo. Además supondrá la recuperación de una parcela que se encuentra bastante degradada y está causando problemas en el área no sólo por la suciedad que se acumula sino también por el arrastre de tierras que se produce; además, se multiplicarán las plazas de aparcamiento que permitirán dotar a la zona de las necesarias dotaciones para que los vecinos puedan estacionar su coche. 


En cualquier caso y ya que sólo hay una oferta, una empresa ha realizado una serie de mejoras a lo ya comentado que sí quería enumerar. La empresa ofertante a la que se propone su adjudicación, ha ofertado la reordenación y racionalización de los usos del complejo diferenciándolo por plantas para una mejor funcionalidad del mismo, sobre todo en aparcamiento y zona de carga y descarga, a mejorado la oferta en cuanto a la relación del edificio con la ciudad y propone la urbanización de una gran plaza pública con la actividad deportiva e incluye la preinstalación par una posible dotación de pista de hielo con carácter temporal en el invierno. Propone también una mejora en cuanto a la calidad ambiental y visual de los espacios deportivos, especialmente en el área de piscina, una integración de las superficies comerciales con la ciudad mediante una calle peatonal cubierta, además propone una aportación al Ayuntamiento de una superficie comercial adyacente a dicha calle para servicios de información municipal, propone una nueva piscina de enseñanza y de nuevo vaso infantil adicionales a los ya comentados anteriormente, una zona deportiva seca, área de gimnasio y el aumento del retranqueo de la edificación con respecto a los linderos, su urbanización y su cesión como espacio público. 

En resumen, creemos que este proyecto supone una gran mejora para todo el entorno, para los servicios deportivos de la zona y, por lo tanto, se propone continuar con el expediente y adjudicar el contrato a la empresa que se ha presentado, UTE Técnicas Reunidas – Altamarca Grupo de Gestión. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nuestra primera sorpresa es quien defiende un punto en el Equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes. El punto número 5 que como todos podemos leer en el orden del día, lo trae la Delegación de Contratación, que nos habla de la construcción y explotación de un complejo deportivo, principalmente, estamos hablando de adjudicar a esa empresa esa explotación, existe un Concejal de Contratación que también lo es de Deportes y no es este Concejal el que defiende este punto. Nuestra sorpresa es porque anteriormente lo defendió el Concejal de Deportes y Contratación. En este caso lo ha defendido el Concejal de Urbanismo. 

Una vez más ¿cuántas empresas se han presentado a un concurso de San Sebastián de los Reyes? Una única oferta para este concurso. Es muy importe la adjudicación de este concurso por muchos años que hoy se trae a aprobación y, una vez más, sólo se presenta una empresa. Es una pena que por lo menos el informe de los Técnicos del Ayuntamiento no lo hubiesen podido comparar con alguna otra empresa.  Estamos acostumbrados en este mandato a que se presenten una o dos empresas como máximo a concursos que propone el Equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes. 

Le decía que en la parte de su exposición ha dicho casi todo lo de deportes pero se le ha olvidado algo importante, que lo ha dicho dándole una relativa importancia y fue la causa por la que nosotros no estábamos de acuerdo en el pliego que ustedes presentaron en su día para aprobar en este Pleno. 


Estamos de acuerdo, y cualquier vecino lo puede comprobar en nuestro programa electoral, de que ahí se haga un complejo deportivo y un aparcamiento y que sea costeado de manera que cause el menor perjuicio económico al Ayuntamiento, y no estamos de acuerdo - ya se lo dijimos en su día - es que se apruebe un área comercial en mitad justo del municipio, en la parcela que todos conocemos como La Viña; un área comercial de nada más y nada menos de 9.000 m2 y eso no lo ha dicho Sr. Holguera. Teniendo en cuenta como estamos rodeados, si ustedes no hacen nada por el pequeño comercio esto va a ser la puntilla. No se pueden costear todas las inversiones del Ayuntamiento a costa del pequeño comercio, del comercio tradicional, el que lleva pagando los impuestos aquí toda la vida. Si usted justifica toda esta inversión y hay que construir 9.000 m2 de zona comercial, si se instala ahí otra gran superficie no sé qué va a pasar ahí con el poco comercio que queda en San Sebastián de los Reyes. Nosotros no estábamos de acuerdo con el pliego, con que se realizase una construcción de 9.000 m2 en esa zona, que sí consideramos que tiene que ser de uso deportivo, y, desde luego, no podemos votar a favor de esta adjudicación, por los principios que ya dijimos cuando trajeron ustedes a aprobar el pliego de este contrato. Estamos de acuerdo en el uso deportivo pero no en que sea la puntilla al comercio tradicional de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En primer lugar, comentar la extrañeza que le produce al Sr. Fernández el hecho de que yo defienda este punto. Debería haberse acostumbrado porque este punto es la tercera vez que pasa por este Pleno y salvo en el mes de Julio al cual no pude asistir y que fue defendido por mi compañero, el Sr. González, siempre he defendido yo los puntos referentes al proyecto de complejo deportivo y comercial en la parcela La Estación. Y lo he defendido porque si observa las delegaciones soy Concejal de Urbanismo y Proyectos, y de la misma manera que un proyecto de una envergadura tal como el de las aguas recicladas también ha sido gestionado desde la Delegación de Urbanismo, el proyecto del complejo deportivo también ha sido centralizado desde el área de urbanismo, aunque, por supuesto, todos estos proyectos siempre son transversales, siempre cuentan con el trabajo, el apoyo y la participación tanto técnica como política de las áreas a las que afecta, sea Deportes, Obras y Servicios, Parques y Jardines, etc. Pero, bueno, si ese es el mayor de los problemas, desde luego poco es. 

Sobre lo que comenta sobre el complejo deportivo y comercial, es cierto y no se me ha olvidado y así estará recogido seguramente en acta, el complejo implica la construcción de un complejo comercial que servirá para financiar los 6.000 millones de pesetas que cuesta construir esto. Está muy bien estar de acuerdo con que se haga el complejo deportivo pero hay que proponer formas de financiación; una fórmula puede ser pedirle 100 mil pesetas a cada vecino de San Sebastián de los Reyes pero eso no nos parece adecuado a nuestro modo de ver ¿cuál es la manera? Buscar financiación alternativa y entendemos que la mejor manera de buscar esa financiación, la única para esa parcela, es la de una superficie comercial que no es una gran superficie, no confundamos, no es una gran superficie comercial; está en el anteproyecto la diferenciación de las distintas áreas. Pero, bueno, seguimos creyendo que la mejor manera de financiar no es cargar a los vecinos con el coste de esa infraestructura, siempre se ha planificado el área de La Viña, y como ya le comenté en otra ocasión así estaba recogido en la ficha de ordenación del Plan General que se aprobó por unanimidad en este Ayuntamiento, el 50 por ciento era de uso comercial y menos del 50 por ciento era de uso deportivo. El objeto era claro, financiar con uso comercial una dotación necesaria y beneficiosa para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 11.200 m2 de superficie deportiva: 4 piscinas, gimnasio, spa, canchas de padel, zona de fitness, residencia de deportistas, aulas, casi 900 plazas de aparcamiento…, que todo eso no suponga coste alguno para los vecinos es un éxito para todo el municipio de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, le puedo repetir aquí bastantes expedientes que ha defendido su compañero, el Sr. Romero, y que tienen que son también proyectos como la ampliación del polideportivo y que los ha defendido él. Esa era mi extrañeza. 


Lo más importante - le vuelvo a decir  - es lo que va a afectar esto a la vida de San Sebastián de los Reyes, a que esto no sea una ciudad dormitorio, a que pasear por las calles de San Sebastián de los Reyes no sea pasear en soledad un día a las 7 ó las 8 de la tarde. Si ustedes se cargan como se están cargando el pequeño comercio, lo que están convirtiendo a San Sebastián de los Reyes es en una ciudad dormitorio, vacía, sin vida ¡Dése una vuelta y compare esta ciudad con Alcobendas! ¡Dése una vuelta por la calle Real, cruce la Avda. de España y dése una vuelta a las 7 de la tarde cualquier día! Ustedes no han hecho nada por el pequeño comercio, lo único que han hecho es abrir grandes superficies. Este gran Equipo de Gobierno de izquierdas se dedica a abrir grandes superficies, eso es lo que han hecho en este mandato, cortar cintas de grandes superficies que estaban en actuaciones urbanísticas, que han sacado a concurso y que en todas se ha presentado una empresa sólo ¡qué bonito! ¿Qué pasa con los vecinos de San Sebastián de los Reyes, con lo que tienen el comercio instalado hace muchos años aquí? ¿Se han olvidado ustedes de ellos? Usted vuelve a utilizar ese criterio de que hay que construir un complejo deportivo y hay que construirlo como sea ¿Qué lo tienen que costear construyendo una superficie comercial de 9.000 m2? Pues se costea, si hay que hacer eso pues se hace. No piensan en nada más. Ven una parcela vacía que, por cierto, lleva años, y de hecho está ocasionando bastantes trastornos cada vez que llueve a todos los que pasan por ahí, y proponen la construcción de 9.000 m2 de zona comercial ¿Esa es la única solución que tienen ustedes? ¿No se pueden hacer oficinas, zona de ocio, etc? ¿Saben lo que tenemos aquí? Un hiper de hiper, otra que se ha abierto hace nada y siguen ustedes fomentando la construcción de zonas comerciales. Eso lo está haciendo un Gobierno que se denomina de izquierdas. Ahora, según nos ha dicho usted, la única posibilidad que hay de construir esto pues es que se construyan 9.000 m2 de zona comercial. Pues bien, nosotros no estamos de acuerdo en eso y ya se lo dijimos. 

Lo que se trae aquí es la adjudicación del concurso a una empresa, nosotros por principios, por lo que dijimos y por lo que acabo de exponer no podemos votar a favor, no podemos echar otro granito de arena a todos aquellos comerciantes que hay en Plaza de La Fuente, en la calle Cervantes, en la calle Real, en la Avda. Colmenar Viejo que día a día están cerrando comercios; estamos convirtiendo el centro de San Sebastián de los Reyes en una zona de entidades financieras y de tiendas de chinos. Eso es lo que están haciendo ustedes. En fin, por todo esto nosotros no podemos votar a favor. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Va a resultar que los bancos o los chinos no tienen derecho a poner comercios, Sr. Fernández.
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo no he dicho eso.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Pero parece que le molesta que un chino o un banco ocupe un local comercial, precisamente a lo mejor si los bancos ocupan los locales comerciales de la calle Real será porque es una calle viva y por la que pasea gente, a lo mejor es precisamente eso, porque precisamente los bancos no se ubican en las calles vacías y, por supuesto, los propietarios de esos locales alquilarán el local al arrendatario que más renta le dé. Eso es el libre mercado. Lo mismo ocurre con las tiendas de chinos, como usted dice, que también son pequeño comercio y, por cierto, tanto bancos como chinos, como resto de instalaciones, están en continua rotación tanto en la calle Real como en Plaza de La Fuente como en la calle Cervantes. Estoy seguro que si nos damos un paseo, aunque estén cerradas porque es la hora de cierre de comercios, veremos que no hay locales vacíos en la calle Real. Si realmente no se estuviese apoyando al pequeño comercio en San Sebastián de los Reyes la situación sería otra porque al pequeño comercio desde la Delegación de Desarrollo Local se le está apoyando constantemente, lo cual no implica el que este municipio tenga que renunciar a que existan otras alternativas comerciales y de ocio. Y usted lo sabe bien porque además su partido, el Partido Popular que gobierna la Comunidad de Madrid, es el que da las segundas licencias para las grandes superficies de la Comunidad de Madrid y todavía no le he visto a usted presentar aquí una moción de que se pida a la Comunidad de Madrid que no se dé una segunda licencia pero, además, la otra gran superficie que se ha abierto recientemente son las parcelas que se vendieron a una empresa, en este caso a Neinver, y que su grupo, el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes votó a favor de esa venta en el Consorcio de Dehesa Vieja. Es decir, no se puede hacer demagogia y doble juego. El pequeño comercio en San Sebastián de los Reyes merece todo el apoyo y respeto pero también lo merecen los vecinos de San Sebastián de los Reyes que no quieren que se grave más sus bolsillos para costear un centro comercial que se puede pagar de otra manera. 


Plantea usted siempre la necesidad de hacer mejor las cosas. Por supuesto, las cosas se pueden hacer mejor, nosotros no somos perfectos, pero hay que demostrarlo, proponer propuestas concretas ¿Un centro de ocio? ¿Qué centro de ocio? ¿Quién está dispuesto a financiar un centro de ocio y pagar 6.000 millones de pesetas que cuesta construir 12.000 m2 de instalaciones deportivas, de urbanización de plazas en el centro de San Sebastián de los Reyes? Francamente, lo hemos buscado e intentado pero la realidad es que esa infraestructura sólo puede ser costeada bien por las arcas del Ayuntamiento, bien por la solución que entendemos la mejor que se ha buscado a través de este concurso de gestión y explotación, y además a través de la fórmula que se ha buscado, que se integre el servicio, el centro dentro de la red de Centros deportivos del Ayuntamiento y, por lo tanto, no se necesiten ni abonos especiales, ni tasas especiales, ni incrementos en los precios públicos que pagan los vecinos de San Sebastián de los Reyes, usuarios de las instalaciones deportivas de este Ayuntamiento. 


En resumen, creemos que es la mejor opción, que no le hemos escuchado alternativas reales y que, por lo tanto, proponemos la adjudicación a la única empresa que se ha presentado.

Sr. Fernández Mateo (PP): Como cambian las cosas, Sr. Holguera, en la España actual. Fíjense ustedes, Equipo de Gobierno de izquierdas defendiendo la instalación de bancos, instituciones financieras en San Sebastián de los Reyes. Quien iba a decir que iban a estar ustedes tan cerca y apoyando al mundo de la banca. Bueno, estamos acostumbrados a estos vaivenes.

Habla usted de rotación. Efectivamente, ha habido una rotación impresionante. No sé usted pero yo me doy bastantes paseos por los centros comerciales abiertos y hay una rotación impresionante, muchos se cierran, hay alguno que abre, pero muy, muy poquitos se mantienen y ustedes lo único que le hemos pedido es apoyar al pequeño comercio. Es que nos lo han dicho ellos también, no es que nosotros nos lo inventemos, no han hecho nada. Y un grano más, con todo lo que se ha construido, es esto y una vez más ustedes aun aprobando esto podrían haber tenido un detalle y no lo han tenido. 

Habla usted de propuestas que ha hecho el Partido Popular. Llevamos tres años y medio de mandato, durante este tiempo dígame usted alguna propuesta del Grupo Popular que hayan ustedes aceptado. ¡Dígame una propuesta de todas las que hemos hecho que hayan aceptado! Ninguna. Ha sido un rodillo absoluto, Sr. Holguera. No me va a decir ahora usted, cuando faltan 7 meses para las elecciones, que vayamos nosotros a proponer. Han hecho ustedes oídos sordos a todo, les ha dado igual, en las Comisiones nos han dado expedientes incluso media hora antes del Pleno ¡qué vamos a proponer! Llevamos tres años y medio de mandato y ya sabemos de qué vamos unos y otros. El Equipo de Gobierno no tiene ninguna voluntad de aceptar ni de tratar ninguna propuesta con el Partido Popular. Esta es su postura. Y no nos venga ahora con la milonga de si hacemos o no propuestas. 

Nos ha hablado de segundas licencias. Efectivamente pero ¿quién las ha propuesto? Si la Comunidad de Madrid da la segunda licencia ¿quién la propone? El Ayuntamiento. Y todas las actuaciones aquí han venido propuestas por el Ayuntamiento. En este caso, Sr. Holguera, no tiene nada que ver la Comunidad de Madrid ¡qué casualidad! Usted dice que no va a ser una gran superficie, nosotros leyendo el pliego no lo sabemos, son 9.000 m2 que puede haber una gran superficie o pequeñas tiendas pero por poder puede haber una gran superficie. 


Creo que este punto se ha debatido suficientemente, que está clara la postura del Partido Popular, que ahí nosotros hubiésemos hecho otra cosa, y que en ningún momento y jamás ha salido de mi boca ni lo ha dicho el Partido Popular, que tuviese que estar costeado por los vecinos de San Sebastián de los Reyes porque hay medios suficientes. Pero si todo vale y todo se puede costear así, ya me imagino lo que será para ustedes el parque de La Marina, otro gran centro comercial porque si no no salen las cuentas y vale todo, y para nosotros no, Sr. Holguera.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Simplemente le he comentado y lo hablaremos más adelante, que yo espero del Partido Popular que haga propuestas concretas, que no haga propuestas que piden que se hagan mejor las cosas, que se hagan más rápido las cosas, que se hagan adecuadamente las cosas porque eso no es proponer nada y esas son las propuesta del Partido Popular que ha habido a lo largo de tres años de oposición y luego lo veremos en la moción, como su moción de nuevo será hacer mejor las cosas y más rápido pero no presentar, Sr. Fernández, propuestas concretas.  


Yo no he defendido la instalación de bancos, he dicho que esto es el libre mercado y ahí se instala el que más ofrece y esas son las reglas de mercado, posiblemente le gusten a usted más que a mí. Lo que yo proponía es el ejemplo de que exista demanda de esos pequeños locales comerciales de San Sebastián de los Reyes. Si existe rotación es que existe demanda, si existe demanda es que no están abandonados los pequeños comercios de San Sebastián de los Reyes. Y esa demanda se demuestra con esa existencia de locales abiertos y la prácticamente nula existencia por ejemplo en la calle Real de locales cerrados. 


En resumen, no hacen propuestas concretas, no es verdad que el comercio tradicional o minorista esté desatendido por este Ayuntamiento en San Sebastián de los Reyes y que este centro deportivo es necesario, beneficioso y, además, les va a salir gratis a los sesenta y nueve mil vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
- Finalizan las intervenciones - 

Dada cuenta de la propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 6 de octubre de 2006 y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 11 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (POSE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Declarar válido el concurso que tiene por objeto “la concesión de las obras públicas para la elaboración del proyecto, la construcción y explotación de un complejo deportivo-comercial y aparcamiento subterráneo en la zona de ordenación 16 La Estación del plan de ordenación urbana de San Sebastián de los Reyes.


SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a la empresa UTE Altamarca Grupo de Gestión S.A., con CIF A-82470535, y Técnicas Reunidas S.A., con CIF A-28092583, en el precio de 39.821.567 €, IVA incluido, y las mejoras incorporadas en su propuesta económica de fecha 15 de septiembre de 2006.


TERCERO:- En el plazo de treinta días, deberá formalizarse el contrato en documento administrativo ante el Sr. Secretario del Ayuntamiento, justificando, previamente, haber ingresado en la Caja del Ayuntamiento las fianzas definitivas de 500.000 € para garantizar el servicio en la zona deportiva actualizable cada cinco años desde el inicio de la actividad por aplicación del porcentaje de variación del IPC acumulado durante dicho periodo y de 300.000 € por razón del presupuesto de las obras que han de ejecutarse, así como los gastos de anuncio en el BOCM por importe de 735,26 €.


CUARTO.-Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Nº 6.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 11 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	MEPABAN
	HORAS SERVICIO DE SALA  SECCION CULTURA NOV´04
	43,44
	1900/04

	MEPABAN
	HORAS SERVICIO SALA JUVENTUD NOV´04
	156,39
	1901/04

	VITELSA
	REPARACIÓN CONEXIONES EN UN MICRÓFONO 
	143,84
	FVR401507

	
	TOTAL
	343,67
	


	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	DISANZ, S.A.
	CONTENEDOR PEQUEÑO 28 PAÑALES 
	170,10
	255699

	
	TOTAL
	170,10
	


Nº 7.- CONCEJ. DE ECONOMIA Y HACIENDA. SH 131/06. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2007.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. González para presentar este asunto.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): La Ley de Bases de Régimen Local y en mayor medida desde su modificación por la Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, otorga a los Ayuntamientos mayores prerrogativas y competencias en orden a la gestión de sus intereses públicos. Y no olvidemos que no puede existir autonomía política que los Ayuntamientos demandamos así como la percepción de mayores competencias sin autonomía financiera, entendida ésta como la capacidad de obtener recursos propios y decidir sobre su empleo.


En este sentido el art. 142 de nuestra Constitución señala que las Haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para las funciones que están encomendadas a las Entidades Locales. A mayor abundamiento, en el art. 133.2 del citado texto indica que dichas Corporaciones podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la propia Constitución y sus leyes. Este mandato constitucional tiene su inmediato reflejo en los artículos 41 a) y b) y 105 y siguientes de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 


En relación con todo lo anterior es obligatorio referirse, como marco fundamental en materia de ingresos locales, al Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, principal instrumento legal del que disponemos actualmente los Ayuntamientos para paliar nuestra tradicional insuficiencia de recursos. También alguna de las manifestaciones típicas de la potestad reglamentaria de los Ayuntamientos como son las ordenanzas fiscales, herramienta no ya necesaria sino imprescindible para modular y adaptar los impuestos obligatorios a las necesidades presupuestarias de este municipio y acordar la imposición de los tributos de carácter potestativo así como para fijar las cuantías y regulación de las distintas tasas y precios públicos. 


A través de estos instrumentos normativos continuamos la línea emprendida por este Equipo de Gobierno de saneamiento de nuestra Hacienda Local y ello dentro de una aceptable presión impositiva para nuestros conciudadanos. Basta recordar que de los estudios y estadísticas obrantes en el expediente del Servicio de Hacienda se constata que este municipio ocupa por dicho concepto una posición media-baja en la mayoría de los tributos y precios públicos. 


Abundando en lo apuntado sobre la presión impositiva, conviene señalar que con la presente propuesta no crecerá en el próximo ejercicio pues nos vamos a limitar a corregir el efecto de la inflación prevista para este año, lo que supone en la práctica un incremento cero de dicha presión. De acuerdo con los antecedentes incorporados a este expediente, se cifra en el 4 por ciento de subida. No obstante, las arcas municipales no se resentirán pues el Equipo de Gobierno a través de esta Concejalía adoptará las medidas necesarias en orden a mejorar la eficiencia de los servicios económicos. Por otro lado, el largo camino ya recorrido en la mejora y potenciación de los servicios de gestión e inspección de hacienda esperamos que continúe dando sus frutos, no sólo a largo plazo sino también a corto y medio plazo, circunstancia que incidirá directamente en una mejor justicia contributiva y un aumento de los derechos liquidados sin tener que recurrir a una mayor subida de impuestos al contribuyente en general. 

Brevemente voy a pasar a exponer las líneas generales de la propuesta. 


En las ordenanzas reguladoras de tasas y precios públicos que a continuación se citan se propone un incremento equivalente al 4 por ciento y son: 


-Ordenanza nº 9, reguladora de las Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.


- Ordenanza nº 10, reguladora de las Tasas por servicios en espacios públicos y dependencias municipales. 


- Ordenanza nº 11, reguladora de las Tasas por servicios de difusión, publicidad y otros servicios y actividades culturales. 


- Ordenanza nº 13, reguladora de las Tasas por servicio de tramitación y expedición de documentos. 


- Ordenanza nº 14, reguladora de las Tasas por servicios urbanísticos. 


- Ordenanza nº 15, reguladora de las Tasas por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos y alcantarillado.


- Ordenanza nº 16, reguladora de las Tasas por servicio de retirada de vehículos de la vía pública.


- Ordenanza nº 17, reguladora de las Tasas por servicios en el cementerio municipal.


- Ordenanza nº 19, reguladora de Precios Públicos por servicios en espacios públicos y dependencias municipales.


- Ordenanza nº 20, reguladora de los Precios Públicos por los servicios de enseñanzas especiales.


- Ordenanza nº 21, reguladora de los Precios Públicos por servicios de instalaciones, cursos, actividades y licencias deportivas.


- Ordenanza nº 22, reguladora de las Tasas por prestación de servicios sanitarios.


En las ordenanzas reguladoras de los impuestos que a continuación se citan, se propone al igual que en las tasas y precios públicos un incremento equivalente al anterior y son:


- Ordenanza nº 3, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Ordenanza nº 4, reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.


- Ordenanza nº 5, reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


- Ordenanza nº 7, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Se propone asimismo la incorporación de las modificaciones técnico-jurídicas y de ordenación obrantes en el informe del Jefe del Servicio de Hacienda de 22 de septiembre de 2006. 


Por último, quisiera destacar el importante esfuerzo que realiza este Equipo de Gobierno, siempre que la legislación lo permite, en orden a la progresiva incorporación de reducciones, bonificaciones y beneficios fiscales a los contribuyentes atendiendo, por un lado, al interés general y por otro a los intereses de los más desfavorecidos o merecedores de cierta protección especial, señalándose entre otras la que a continuación se citan, que ya esté Gobierno venía aplicando y que se mantienen:


- En el IBI urbano las familias numerosas gozan de una bonificación del 60, 70 u 80 por ciento, según tengan menos de 4 ó 5 hijos, respectivamente. Asimismo se prevé una bonificación, que supone una modificación que incorporamos al proyecto de ordenanzas, del 8 por ciento para los inmuebles que incorporen energías alternativas tanto paneles solares como paneles fotovoltaicos de generación de energía eléctrica. 

- En el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se extiende la bonificación del 95 por ciento prevista para las instalaciones de sistema de aprovechamiento técnico-eléctrico en edificaciones preexistentes a todo tipo de construcciones. 

- En la Ordenanza Fiscal nº 9, reguladora de las ocupaciones de dominio público se establecen las siguientes bonificaciones o reducciones: 50 por ciento a los titulares de kioscos de prensa con ingresos inferiores al salario mínimo legal. En los pasos de carruajes entre el 65 y 99,95 por ciento a los propietarios de viviendas que sean minusválidos según la cuantía de sus ingresos. También para los minusválidos se prevé una reducción de entre el 70 por ciento y la totalidad de sus cuotas cuando sean titulares de una reserva de aparcamiento. Los promotores de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública oficial, verán reducida casi a la mitad su tributación con motivo de la instalación de vallas, grúas u otros elementos relativos a la construcción. Los puestos del mercadillo tendrán una reducción del 80 por ciento.


- Las tasas por servicios en espacios públicos que se regula en la Ordenanza nº 10, se establece una reducción del 100 por 100 para las utilizaciones de locales por entidades inscritas en el registro municipal de asociaciones así como para los partidos políticos y sindicatos. 

- Las personas que se presentan a pruebas selectivas para el acceso a este Ayuntamiento (Ordenanza nº 13) ven reducidos sus derechos de examen entre el 50 y el 75 por ciento según su grado de minusvalía y los miembros de familia numerosa en un 50 por ciento. 


- La ordenanza nº 15, reguladora de la tasa por servicios de recogida de basuras, recoge para los titulares de viviendas con ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional una reducción del 100 por 100. 


- Los precios públicos por servicios sociales, por ejemplo atención domiciliaria, pueden fijarse puntualmente por la Junta de Gobierno Local atendiendo a las características especiales de las personas a quienes se prestan dichos servicios (ordenanza nº 19).


En la precitada ordenanza también se especifica la gratuidad del uso de las salas de teatro auditorio para entidades sin ánimo de lucro. 


- La Ordenanza nº 20 reguladora de los precios públicos por enseñanzas especiales, cursos, actividades, etc. tiene en cuenta posibles ayudas cuando los interesados acrediten dificultades económicas. 


Por último, sería demasiado extenso el referir aquí las amplias y ya conocidas reducciones en los servicios deportivos que presta el Ayuntamiento por lo que me remito expresamente a la ordenanza nº 21, reguladora de servicios, instalaciones, cursos, actividades y licencias deportivas. 


Una vez expuesta la postura del Equipo de Gobierno estoy a disposición de los señores concejales por si desean una aclaración o mayor información y pido la aprobación por el Pleno de la propuesta de modificación de ordenanzas fiscales para el ejercicio de 2007. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Mire, Sr. Holguera, el Sr. González que es de su partido político, somete este punto del orden del día y se pone a disposición por si alguno de los Concejales queremos que nos aclare algo, y no nos dice si queremos proponer nada, ese es el final de la exposición del Sr. González.

Sr. González, hablamos un año más de ordenanzas fiscales, de la aprobación de todos los impuestos, tasas, precios públicos que se van a pagar vecinos y contribuyentes en el próximo ejercicio de 2007 y no podemos por menos de ver de dónde partimos. 

Nosotros hemos hecho un estudio comparativo de lo que ha sido este mandato y de lo que han sido las subidas de tributos en San Sebastián de los Reyes desde que está esta Corporación constituida, es decir las ordenanzas fiscales de 2004, 2005, 2006 y 2007. Nos hablaba usted de que habían sometido el tipo de subida del 4 por ciento en la mayoría de las ordenanzas, hay algunas excepciones, porque ese era el IPC previsto. Lo primero que le quiero corregir, Sr. González, es que no es el previsto, el que le ha facilitado es de junio del año 2005 a junio de 2006 es el pasado, el previsto según el Gobierno de la Nación no es precisamente el 4 por ciento, es bastante menos. 

Nosotros hemos pedido en años anteriores que se hiciese esa subida, justo lo que subía el IPC, lo que sube el coste de la vida para todos los vecinos. Pues bien, Sr. González, en el año 2004 el IPC fue del 3 por ciento, y la mínima subida que hicieron ustedes fue del 9, el triple; en el año 2005 el IPC fue del 3,4 y la mínima subida que hicieron ustedes fue del 5; en el año 2006 el IPC fue del 3,3 y ustedes subieron un 5 por ciento como mínimo, excepto el IBI; y en el año 2007, eso sí, ha subido el IPC el 4 por ciento y ustedes proponen el 4 por ciento. Ojalá hubieran hecho ustedes esto desde el año 2004 porque con el mismo criterio, lo mismo que le hemos oído hoy le oímos en el 2004, no había ninguna motivación especial para que fuese el triple del IPC. Lo que ha supuesto esto para todos los vecinos es que aquellos que pagaban en cualquiera de los tributos cien euros en el año 2004, en el año 2007 van a pagar ciento veinticinco, una subida del 9, del 5, del 5 y del 4 en cuatro años ha supuesto una subida del 25 por ciento. Esto es lo que han soportado los vecinos y contribuyentes de San Sebastián de los Reyes en este mandato. Subidas que ni este ni otros años han estado justificadas, porque subir porcentualmente siempre el 4 por ciento a lo mejor algún tributo no merece que se suba el 4 por ciento sino el 3 o a lo mejor el 6. En fin, ustedes han optado este año por el 4, ojalá hubiese sido en los años anteriores así pero, desde luego, decir que partimos de una situación en la que las subidas han sido bestiales, indiscriminadas, que desde el año 2004 al 2007 han sido como mínimo de un 25 por ciento. 


Quiero pasar a hacer propuestas a determinadas ordenanzas, algunas son nuevas y otras las hemos propuesto en años pasados, y son las siguientes:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos. Tienen ustedes una bonificación para familias numerosas según el número de hijos un 60, 70 u 80 por ciento. La Ley de Haciendas Locales le permite crear una bonificación de hasta un 90 por ciento. Nosotros le proponemos un año más que sea de un tramo único y que tengan todas las familias numerosas una bonificación de un 90 por ciento.


Asimismo proponemos establecer una bonificación en el cuarto año para viviendas protegidas de un 25 por ciento en el IBI, viviendas protegidas que, como bien sabrá el Concejal de Hacienda, tienen una bonificación en los tres primeros años de un 50 por ciento en el IBI.

- Estamos a favor, Sr. González, de que suba el Impuesto de Actividades Económicas un 4 por ciento. 

- En el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, estamos casi a la cabeza de la Comunidad de Madrid por lo que pagamos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Estábamos en contra el año pasado de esa subida que se hizo para autobuses, camiones y tractores y seguimos en contra de ese coeficiente multiplicador que se estableció. Lo que queremos es que se suprima. 

- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) quiero agradecerle, Sr. González, porque propuestas que hicimos nosotros en el año 2004 de bonificaciones a aquellas empresas que utilizasen energía térmica, ustedes la incorporan y la regulan. Estamos a favor de esa bonificación. 


- Ordenanza nº 7, Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía). Este ha sido sin duda el impuesto que más ha crecido en San Sebastián de los Reyes; comparando algunas liquidaciones de 2003 a 2005, ha habido veces que ha subido un 300 por ciento y eso ha sido porque ustedes han subido los tipos y los valores catastrales. Pues bien, para la plusvalía nosotros proponemos que se incluya en la misma una bonificación del 20 por ciento de la cuota íntegra del impuesto en las transmisiones de terrenos y en las transmisiones o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y ascendientes y adoptantes. 

Ustedes aprobaron el año pasado unos coeficientes multiplicadores que en función del número de años transcurridos desde la adquisición hasta la transmisión del inmueble se podría pagar más o menos. Ustedes utilizaron un criterio y querían corregir o evitar de alguna manera la especulación. Desde luego, con esto no evitan la especulación. El hecho de que pague más un vecino porque haya transmitido su vivienda de 1 a 5 años, por cualquier causa, a ese se le trata como un especulador y entonces tiene que pagar más impuesto por plusvalía. Nosotros no estamos de acuerdo con eso, entendemos que no se puede partir de la base que cualquier venta de un inmueble en San Sebastián de los Reyes si se produce antes de los 5 años que sean meros especuladores. Ustedes lo subieron con esa justificación.


- Ordenanza nº 9, Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local. Decirle, Sr. González, la misma eficacia que han tenido ustedes cobrando el dominio público a cooperativas, gestoras y promotoras en Dehesa Vieja, la misma la podrían tener ustedes cobrando las vallas que hay instaladas en suelo público, porque lo mismos euros se pierden por una o por otra y es suelo público todo, el que ocupan las vallas y el que ocupan en Dehesa Vieja. 


También en esta Ordenanza queremos proponer la creación de un artículo más y establecer unos coeficientes de reducción en las calles que no están abiertas al tráfico ni al uso público, que son propiedad del Ayuntamiento, que son actuaciones urbanísticas que no están recepcionadas definitivamente por el Ayuntamiento. Esto les está pasando en los últimos años en que muchas cooperativas han venido a quejarse porque han ocupado suelo en Dehesa Vieja, suelo que estaba cortado al tráfico para todos los vecinos, pero el Ayuntamiento ha liquidado la ocupación del suelo, el subsuelo porque no había y vuelo de la grúa. En esas calles en las que no se puede ni transitar, nosotros queremos establecer un coeficiente corrector y paguen un 50 por ciento menos hasta que esté eso recepcionado por el Ayuntamiento. Lo que pretende con esto el Grupo Popular es regularlo de una manera eficaz. 

- En la Ordenanza nº 11, Tasas por servicios de difusión, publicidad y otros servicios y actividades culturales, nosotros seguimos diciendo que eso es un Precio Público y ustedes lo ordenan como Tasa, es una cuestión técnica. Hemos encontrado una modificación que no entendemos y que dudamos de su legalidad y es que para toda aquella publicidad que salga en la revista La Plaza, ustedes crean un descuento a agencias de publicidad. Existía un descuento por número de inserciones, que es normal y lo entendemos, pero por el hecho de que contrate al Ayuntamiento una agencia de publicidad que tenga un descuento del 15 por ciento no lo entendemos. Entendemos que cualquier tipo de bonificación sólo puede ser por criterios de capacidad económica y no por quien contrata. 

- En la Ordenanza nº 13, Tasa por servicio de tramitación y expedición de documento, les habrán venido, como a nosotros, numerosas quejas por lo que está cobrando este Ayuntamiento por certificados de empadronamiento y que en otros Ayuntamientos no se cobra o es una cantidad mínima. Nuestra propuesta es que de los seis euros que vale ahora que sean dos. 


- En la Ordenanza nº 14, Tasa por servicios urbanísticos ¿saben ustedes cuánto se tarda en dar una licencia de obra en San Sebastián de los Reyes o en tramitar cualquier licencia? Hay licencias que tardan seis y meses todavía y por causas no imputables a quien las solicita. Eso no es responsabilidad suya, Sr. González, pero algo tendrán ustedes que hacer y lo que no se puede hacer es subir en cuatro años un 25 por ciento cuando no se ha mejorado en nada el servicio que se presta al ciudadano. Nosotros pedimos para el próximo año la congelación de esa Tasa.


- Ordenanza nº 15, Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos y alcantarillado. Aquí existen dos formas de tributación, una para personas físicas y otra para actividades económicas. Con respecto a las personas físicas proponemos una modificación: existe una escala de tres tramos, es decir, la Tasa por recogida de residuos sólidos que se paga en San Sebastián de los Reyes en proporción al valor catastral. Para establecer la cuota de cuánto tiene que pagar cada vecino se establecen tres tramos y en función del valor catastral se paga una cantidad u otra. Existen tres tramos y la diferencia entre el segundo y el tercero que es donde se encuentran la mayoría de las viviendas de San Sebastián de los Reyes, se incrementa el doble. Es decir, a nosotros nos han llegado quejas de que un vecino simplemente por tener trastero paga el doble que el que no tiene. Nuestra propuesta es incrementar las escalas y que pasen de tres a seis para que no existan agravios comparativos de esta naturaleza. 

También existe una bonificación para todos aquellos que no superan el salario mínimo interprofesional. Lo que le pedimos es que retire de la misma el carácter rogado, es decir, que no tengan que demostrar todos los que solicitan la bonificación año a año que no superan el salario mínimo interprofesional. Sr. González, pueden ir el primer año y pueden autorizar a este Ayuntamiento a que vean sus datos fiscales ya que tiene usted firmado un Convenio firmado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y podría evitar a muchos de ellos, la mayoría son personas mayores, muchos viajes a este Ayuntamiento. 

Otra propuesta es la que se refiere a cómo se calcula la cuota que tienen que pagar todos aquellos que realicen actividades económicas en San Sebastián de los Reyes. Nuestra propuesta no es ni más ni menos que una que hizo el Jefe de Medio Ambiente hace dos años y es distinguir los epígrafes del IAE, en concreto y de acuerdo con ese informe, proponer cuatro grupos: uno, oficinas y despachos; otro, hostelería; un tercero, comercio y, por último, talleres y asimilados. No olvidemos que la filosofía de la tasa en la Ley de Haciendas Locales es que cada uno pague proporcionalmente al servicio que se le presta. Creemos que esto es bastante más justo que el criterio que usted aplica y que, desde luego, este año va a suponer una subida importante en aquellas actividades económicas que tengan unas superficies superiores a los 500 m2. Nosotros creemos que es mejor establecerlo por estos epígrafes del IAE y que cada uno pague en función de los residuos que genera.

También tenemos conocimiento de que hay zonas en este municipio donde se realiza la recogida de residuos de una forma privada. Nos gustaría que se regulase en esta ordenanza para cobrarles o no, porque si al año que viene se aplica el criterio que ustedes proponen hoy, van a suponer unas cuotas importantísimas. 

- Ordenanza nº 16, Tasa de recogida de vehículos. En los últimos cuatro años, como en tantas otras, la subida ha sido del 25 por ciento, la novedad para el año 2007 tenemos un nuevo servicio, un nuevo contrato y nos ha llamado mucho la atención el informe de los Técnicos, me refiero a que lo firma el Jefe del Servicio de Hacienda, proponen una subida de un 20 por ciento y ustedes lo han rebajado a un cuatro. Esto no es ni más ni menos que por el contrato que está en vigor actualmente y que quiero recordar a toda la Corporación que el Grupo Popular votó en contra y que no es una concesión administrativa ni una gestión interesada ¿esto que significa? Ni más ni menos que la empresa cobra en función de los vehículos que recoja. Al tratarse de este contrato al usuario le tienen que cobrar el IVA correspondiente que no se cobraba anteriormente, entonces la propuesta nos sorprende que por parte de los técnicos sea de un 20 por ciento y ustedes lo bajan a un 4 por ciento. No entendemos qué va a pasar. Cada vez que se recoja un vehículo de hasta 1.000 kilos, la propuesta técnica dice que se debería cobrar 130,98 € y ustedes proponen en la política 113,52 €, hay una diferencia de 17,46 €. Nos gustaría, si la propuesta técnica está bien hecha, ver los costes que hay y saber si esta pérdida va a cargo de la empresa, del Ayuntamiento o a cargo de quién va. Estamos a favor de la subida del 4 por ciento pero, una vez más, revisen el contrato. Luego haremos una pregunta al respecto.

- Por último, en la Ordenanza nº 20, instalaciones, cursos, actividades, licencias deportivas, decir una vez más encontramos una propuesta de una Concejalía y que es inferior a todo los demás, nosotros estamos de acuerdo con esa subida del 3 por ciento. También nos llama la atención la subida del 100 por 100 del curso de memoria para mayores y no hemos visto una justificación de esa subida. 

Hemos realizado un año más bastantes propuestas, alguna de ellas repetida de años anteriores pero lo que más nos importa, Sr. González, quizá no sea hablar de todos estos impuestos, hablar de cuestiones técnicas, de cuotas de bases imponibles, quizá lo que más le importa a este Grupo y yo creo que a la mayoría de los vecinos de San Sebastián de los Reyes es qué obtienen a cambio de estos impuestos. Hagan ustedes una comparación de lo que tenía San Sebastián de los Reyes hace 4 años y lo que tiene ahora. Nos han subido todos los tributos un 5 por ciento ¿Ustedes creen que se lo han devuelto en servicios a todos los ciudadanos? Nosotros creemos que no. Seguimos pagando unos impuestos en la media de todos los municipios de 50.000 habitantes y recibimos unos servicios muy por debajo a todos los Ayuntamientos que tienen estos tipos impositivos. Le digo, quizás nos importan más los servicios, cómo se gasta que las ordenanzas fiscales y, como habrán podido comprobar, con las propuestas que ha hecho el Grupo Popular poco ámbito de actuación deja la Ley de Haciendas Locales a la Corporación pero en ese ámbito de actuación éstas son nuestras propuestas y nos gustaría, aunque sólo sea por un detalle, nos aceptasen alguna este año ya que es el último año de mandato. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Yo esperaba que, como bien dice, fuese más coherente pero veo que no. Sigo pensando que usted estaba en las posiciones más centradas del Partido Popular pero veo que – lo voy a decir en un tono distendido – está usted practicando una política tremendista, demagógica y sin argumentos. 

Usted ha hecho aquí una serie de propuestas en relación a las Tasas y yo esperaba que al final dijera qué servicios íbamos a quitar porque como usted va al sistema tremendista, ultraliberalismo, al discurso de que no hay que poner impuestos, de que hay que rebajar impuestos pero no luego no se dice cómo se van a dar los servicios; yo esperaba que al final usted dijera jueguen a la lotería del niño porque esto es la antesala de los Presupuestos. Como le he dicho al principio, de aquí sale el 85 por ciento que va a financiar los Presupuestos Generales de este Municipio.

Nos dice que en el IBI el 90 por ciento. No ha dicho usted que esto es potestativo, cada Ayuntamiento lo puede aplicar del 0 al 90 por ciento. Pues en esto no ha dicho usted que somos el primer Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid que aplicamos unas bonificaciones del 60, 70 y 80, llevamos aplicándolo. Pues bien, todavía más de la mitad de los municipios no aplica nada, no recogen esta bonificación. 

Nos habla usted en segundo lugar del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, el numerito del coche, cuando usted sabe que la diferencia de la que estamos hablando el año pasado se congeló porque este Gobierno reconoció que en los coches hasta doce caballos, en función de recopilar esos datos de los diferentes municipios, estábamos de los más altos y congelamos la subida el año pasado. Pero bueno, estamos hablando de diferencias de 4 euros.

Nos dice usted de la grúa y de la recogida de la grúa. Usted lo acaba de decir, hay un informe de los Servicios de Tesorería y Hacienda donde nos dice cómo tenemos que aplicar con la nueva concesión esa tasa y donde se habla de que se tiene que añadir un IVA ¡lógico! Hay una empresa prestataria para que el usuario aquel al que se le lleve el coche la grúa, se le cargue ese IVA. Usted sabe bastante más que yo, es economista. Habla de que hay un informe de Tesorería. Efectivamente. Se les dan todas las Ordenanzas con los informes, con todo, con total transparencia, aquí no se trata de ocultar nada. 


Nos habla de que en el Impuesto de Actividades Económicas está de acuerdo y somos de los quince el penúltimo en este impuesto, lo cual quiere decir que se ha apostado por la actividad empresarial. Están aquí los datos. 


En el siguiente coincide con ACENOMA; sí, sí; perdone usted, en el Consejo Económico y Social coincide con los postulados que me saca usted. 

Tasa de Recogida de Basuras. Me dice usted por un lado que se modifique y se acoja uno a lo que dicen los Servicios Técnicos. Es que la propuesta que traemos es la que hacen los Servicios Técnicos, la de Medio Ambiente. Y que pasemos a otro modelo. Bueno, le tengo que decir que en este caso hay muchos Ayuntamientos que están copiando la ordenanza sobre la tasa de basuras que tenemos. Los propios Servicios Técnicos nos dicen que en el caso industrial, que es donde se van a producir estas variaciones que proponemos porque en el residencial sigue lo mismo, se ha observado que estábamos muy por debajo del coste. Usted dice que se le han quejado, yo quisiera que se quejaran oficialmente porque lo suyo es que si hay alguna empresa que tiene dudas en este aspecto lo que tiene que hacer es venir al Ayuntamiento y rápidamente se le va a atender. Dice que le han dicho “que la recogida de basuras se hace en plan privado” ¡yo no lo sé! Si hay alguien que lo diga que venga aquí y lo diga oficialmente porque la recogida de basura, eso lo sabe usted, es una competencia de las que tienen…
Sr. Fernández Mateo (PP): Por eso se lo he dicho.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Déjeme acabar. No lo ha dicho usted por eso. Me está usted diciendo que le ha dicho un empresario que se recoge en plan privado…

Sr. Fernández Mateo (PP): Es que lo he visto yo.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): ¿Lo ha visto usted? Pues ya sabe usted lo que tiene que hacer. 


La basura al igual que el alumbrado y otra serie de cosas, es un servicio esencial que estamos obligados a dar los Ayuntamientos, o sea que nadie salvo que se haga una propuesta o un convenio y el Pleno lo apruebe puede encargar que fulanito… pero eso es desde hace muchos años. Y me dice usted que le han dicho en no sé que sitio…, pero, vamos, es igual. Me dice que usted lo ha visto, pues dígame en dónde y por escrito. 

El otro día en el Consejo Económico y Social, las únicas discrepancias o propuestas las hizo Acenoma y está recogido en el acta que está incorporada al expediente, y coincide en la recogida de basura y también en otras. 


También habla de la utilización del dominio público más o menos como si estuviéramos desde Hacienda atracando a la gente. Lo ha dicho usted, calles que no están recepcionadas y usted sabe de sobra que cuando se tomó ese tipo de decisiones es porque constitucionalmente estaba amparado. Lo ha dicho usted como si estuviéramos atracando de forma ilegal. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Si me esta dando usted la razón. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): ¿Le estoy dando la razón? Pues bueno, está usted viendo la película al revés. 

Estamos en la utilización de suelo público y propone al igual que Acenoma, y está aquí recogido para el año que viene prácticamente la exención para las viviendas de protección y las de renta libre, está aquí recogido, porque usted ha dicho que se apliquen las mismas, hasta el 50 por ciento de bonificaciones…

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿De qué ordenanza estamos hablando?

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): De verdad, lo tengo aquí apuntado, utilización de suelo público.
Sr. Fernández Mateo (PP): Ah, vale. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Ya le he dicho antes que todo lo que viene ahí es legal porque es la propuesta que hacen los Servicios Técnicos y yo como responsable político lo tengo que asumir. 

Usted ha dicho que se aplique el 50 por ciento de bonificación ¿o no lo ha dicho?

Sr. Fernández Mateo (PP): Sí. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Aplicar lo mismo que aplicamos a las viviendas de protección oficial que se aplique al resto de las viviendas. Eso es lo que han dicho ustedes.

Sra. Escudero Solórzano (PP): No. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Eso es lo que han dicho ustedes pero bueno es igual, en cualquier caso es lo mismo.

Sra. Escudero Solórzano (PP): No, no da igual. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En cualquier caso es lo mismo. No se me alboroten. 

Me habla en la ordenanza 11 de legalidad, que no lo tiene usted claro. Yo le digo que lo que viene ahí es lo que los servicios técnicos municipales, vistos los informes correspondientes, es lo que proponen y yo como responsable político lo asumo y lo traigo aquí a su aprobación. 

Me habla usted de la Plusvalía. Lo que no ha dicho usted es que somos el último Ayuntamiento. Ha dicho usted que hemos subido una barbaridad. Pues mire usted, le voy a poner ejemplos, tenemos el 23 por ciento.

Sr. Fernández Mateo (PP): Pero ¿sobre qué? 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Sobre la plusvalía, es que ha dicho usted que la hemos subido una barbaridad y es que seguimos siendo el Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid de más de 50.000 habitantes que la tiene más baja. Le voy a poner unos ejemplos: Ayuntamiento de Madrid, Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, tipos por periodos de 5 años, de 1 a 5 el 30 por ciento – con eso ya le digo todo – cuando aquí el máximo que tenemos es el 23; Mostotes, tipo máximo el 30 por ciento. Está aquí escrito, son datos del 2005, en el Anuario que edita el Ayuntamiento de Madrid a través de sus servicios de Hacienda. Pozuelo de Alarcón, el 29 por ciento; Ayuntamiento de Las Rozas, el 30 por ciento, etc. Con eso lo que le trato de decir es que este impuesto, efectivamente, usted habla de un incremento que se hizo hace dos años porque estaba muy por debajo y aquí en este municipio se estaban produciendo – con esto no quiero generalizar – una serie de plusvalías tremendas que no cotizaban lo que tenían que cotizar y eso desde del Servicio de Hacienda se nos dijo que estaba muy bajo e introdujeron un corrector ¿Cuándo se produce mayor especulación? En los tres primeros años porque el que verdaderamente necesita una vivienda como no sea por una cuestión de emergencia no creo que al año siguiente la venda. Si la vivienda es un bien de primera necesidad, al año de comprarla la estamos vendiendo, como no sea una cosa muy justificada, yo le digo que la mayoría lo que está haciendo es sacar una plusvalía. Este Ayuntamiento lo que hace como en otras cuestiones hace la Hacienda de la Comunidad de Madrid o la Estatal es ver qué pasa aquí y corregirlo. 

Dice congelación por los servicios urbanísticos porque dice que las licencias tardan mucho en tramitarse. No sé lo que tardan en el resto pero de ahí a proponer que se congelen o no se cobre nada, por favor, vamos a ser serios ¿eh? Independientemente de que no sé si el tiempo que se tarda aquí es mucho, poco o hay que mejorarlo; me imagino que habrá que mejorarlo como muchas cosas, y en eso estamos. 


En el tema de la recogida de basuras usted ha dicho que tenemos constancia de que se estaba recogiendo privadamente la basura. Ya le he dicho que si tiene constancia que, por favor, por escrito, en el Registro que ya nos encargaremos desde Hacienda ver eso porque eso sí es una ilegalidad, aquí nadie puede recoger la basura privada si no media, como usted sabe que ocurre con una urbanización con la que se ha llegado a un convenio y fue aprobado por este Pleno. En ese aspecto no va a haber ningún problema en el sentido de si quieren conveniar, ahora yo creo que le va a salir más caro. En ese aspecto estamos a su disposición.

Para terminar, le voy a decir las cantidades que hemos han subido, que están ahí, usted es economista y debería saberlo porque lo que no ha dicho es que hay que defractarlo, lo que no ha dicho es que en estos años ha habido un Índice de Precios al Consumo que ha ido subiendo y se ha ido aplicando, y usted sabe o debería de saber que todo, desde el salario de los funcionarios hasta las concesiones automáticamente el 1 de enero no es el previsto el que nos aplican sino el real. Con todo ese tipo de cuestiones la realidad es que en estos cuatro años la diferencia, una vez defractada, sería de un 7,3 por ciento, que si usted lo divide en los cuatro años de mandato se quedaría en 1,6 por ciento, pero si usted recuerda habrá algunos vecinos que domicilien cada año el IBI, el IAE, el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, los vados, la tasa de basuras, por el mero hecho de domiciliarlos se le bonifica con el 1 por ciento; es más, aquellos que lo adelantan dos meses se les bonifica con el 3 por ciento. Con todo esto lo que trato de decirle es que ni siquiera para muchos de los vecinos en estos cuatro años ha habido lo que se llama presión fiscal. 

Con esto termino y le pido al Presidente que cuando quiera pase a votación. 

Sr. Fernández Mateo (PP): En esta segunda exposición no voy a utilizar los descalificativos del Sr. González, pero desde luego no nos ha aclarado absolutamente nada. 


Me ha dicho que practico el ultraliberalismo.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Ultraliberal, se lo digo claramente, y tremendista. En la política se posiciona en el lado derecho.

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, no intervenga…

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Es que me ha pedido que se lo aclare. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le voy a poner un ejemplo de ultraliberalismo no del Partido Popular si no de algún otro Equipo de Gobierno en algún otro Ayuntamiento en la Comunidad de Madrid. Hemos hablado de la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos, un ultraliberalista que dice usted es el que quiere quitar todos los impuestos, Sr. González, nunca ha hablado en los cuatro años este Grupo Popular de quitar ninguna tasa, en cambio le voy a leer los Ayuntamientos que no cobran ni un euro por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos, todos ellos en la Comunidad de Madrid, Alcalá de Henares, Alcorcón, Coslada, Fuenlabrada, Las Rozas, Madrid, Majadahonda, Móstoles, Parla y Pozuelo de Alarcón. Eso nos lo ha dado usted. Por cierto, nos ha dado usted la comparativa del año 2004 a 2006, usted nos ha facilitado hasta 2005 y ya ha salido publicada la de 2006 y si quieren, un año más, se la ponemos a su disposición. 


Comparativas podemos hacer muchas, yo tengo comparativas con municipios de los centros cívicos, polideportivos, parques que hay en cada uno de ellos ¿Quiere que le diga los tipos que hay en Alcobendas y San Sebastián de los Reyes, por ejemplo? ¿Quiere que le haga una comparativa? Pues mire, todos sabemos lo que tenemos en San Sebastián de los Reyes, Alcobendas tiene un polideportivo, dos pabellones deportivos, dos instalaciones deportivas, residencia deportiva, ciudad deportiva, un observatorio local de empleo, un centro de difusión tecnológica, una biblioteca central, instalaciones deportivas en barrios, dieciséis pistas de baloncesto, dieciocho campos de fútbol, catorce campos de fútbol sala, dos pista de jockey, diez pistas de petanca, dos pistas de monopatín, etc. Todos sabemos lo que tiene San Sebastián de los Reyes.

[Interrumpe el Sr. González]

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted habla de tipos.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Yo no he hablado…
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, no interrumpa, si cerrará usted el debate. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Vale, vale…. Claro que voy a intervenir después. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite el Sr. González, espero que haya confeccionado las ordenanzas de una manera diferente a como debate aquí, usted ha hablado de tipos en el IBI, en plusvalía, que estamos en los menores tipos de la Comunidad de Madrid. 


Si me deja termino, no tengo ninguna prisa.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Sí, si. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Hablando de tipos, el tipo del IBI de Alcobendas es del 0,443, en San Sebastián de los Reyes es de 0,527. Pero esto, lo que acabo de decir, no lo he dicho al principio porque eso sí que es demagogia. Lo importante son los valores catastrales a los que se aplica el tipo ¿lo entiende?
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Es que se lo iba a decir... 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor. 

Sr. Fernández Mateo (PP): He empezado diciendo cuál ha sido el IPC en cada uno de los años: 3; 3,4; 3,3 y 4. He querido hacer un ejemplo de lo que pagaba en el 2004 y lo que va a pagar en el 2007, si no le importa a usted que lo hagamos. O sea, he tenido en cuenta la defractación. 

Quiero, una vez más, hemos repetido muchas propuestas y no nos habla usted de ninguna, ni de la bonificación de familias numerosas, nos cuesta más al Ayuntamiento gestionar si tienen 3, 4, 5 o más hijos que lo que se deja de recaudar por una bonificación de un 90 por ciento. Nos proponemos una bonificación del 90 por ciento igual que el año pasado y el anterior. 

No nos ha hablado de una nueva bonificación que proponemos para viviendas protegidas. Este Grupo ultraliberal quiere una bonificación de un 25 por ciento para las viviendas protegidas en el cuarto año. 


Por cierto, nos ha hablado del impuesto sobre Actividades Económicas que dice que estamos por la cola ¿Sabe usted a quién se aplica? A los autónomos a ninguno, sólo a empresas que facturan más de un millón de euros. En eso estamos los últimos, un Gobierno de izquierdas ¡enhorabuena, Sres. del Equipo de Gobierno! Estamos en los tipos más bajos no para los vecinos con menor capacidad si no a las empresas con mayor capacidad económica. Critica hasta eso y estamos de acuerdo con la subida del 4 por ciento.


El Impuesto sobre el incremento del valor de terrenos (Plusvalía) no puede usted tratar un año más como si cualquier persona que vendiese una vivienda en San Sebastián de los Reyes antes de los cinco primeros años sea un especulador ¿Por qué? ¿Simplemente porque genera unas plusvalías? Mire usted, este impuesto se paga más cuanto más años han pasado y usted lo hace justo al contrario, cuantos menos años haga sube el tipo. No estamos de acuerdo. Vuelvo a decirle lo que le he dicho, la propuesta del Partido Popular en este impuesto es el incremento de un 4 por ciento pero quitando los coeficientes esos que utilizan por la vía de la especulación y creando una bonificación para las herencias. 

Utilización privativa. Lo que le he dicho es que tengan la misma eficacia recaudando en Dehesa Vieja por ocupación de vía pública que con las vallas publicitarias. Le pido que los mismos inspectores que van a un sitio vayan al otro. 

Un año más ha vuelto a decir que si lo dice Acenoma, que lo dicen los empresarios. Léase usted el debate del año pasado y habrá visto que lo pedimos el año pasado también. Nos parece que es beneficioso para todos porque entendemos que esto sí incide en el precio de la vivienda. Esta ocupación de suelo y cualquier tasa que se incluya dentro de una construcción incide en el precio de la vivienda. Deberemos tener una susceptibilidad mayor. 


El descuento a agencias de publicidad. Yo no he visto en ninguna tasa, ni antes ni después, que se grave más a una persona por el hecho de que no sea una agencia de publicidad, porque no tenga un IAE. Vuelvo a decir que dudamos de su legalidad. 

Con la tasa de recogida de basura le vuelvo a decir lo mismo. Hay muchos municipios que no lo tienen, nosotros ni siquiera lo hemos propuesto aquí porque sería peligroso para las arcas municipales si no se sustituye por un mayor incremento en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles pero, desde luego, seguimos creyendo que el informe que hizo el Jefe de la Sección Municipal de Medio Ambiente es de hace dos años. Es una propuesta técnica que se hizo y que ustedes no tuvieron a bien aplicarla. Hacemos esa propuesta. 


En resumidas cuentas, Sr. González, en ningún momento, ni ahora, ni en ninguno de los Plenos que hemos celebrado aquí en los últimos tres años hemos hecho ningún argumento ultraliberal, ni nada por el estilo, son cosas concretas que creemos que es beneficioso para todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, creemos que todo lo que hemos pedido no supone un descenso importante en la recaudación municipal. Y, desde luego, si los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes tienen a bien otorgarnos su confianza, nuestra manera de gestionar los gastos sí que será diferente, esa será la diferencia entre ustedes y nosotros. Un año más hemos hecho propuestas, que usted no ha querido debatir, de bonificaciones en la mayoría de las tasas y ustedes, un año más, han hecho caso omiso. 

Señalarle que nos ha hablado usted de adelanto de impuestos, domiciliaciones y demás, no hay ninguna bonificación por adelantar los impuestos lo que está haciendo el contribuyente en ese caso es financiar al Ayuntamiento porque está obligado a pagarle después. 


En fin, Sr. González, de ultraliberalismo nada y, una vez más, le digo acéptenos alguna propuesta. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Voy a empezar por el final. Por supuesto cuando ustedes gobiernen van a gestionar de forma diferente a como gestionamos nosotros, en concreto en cuanto a la redistribución. 


Todas estas bonificaciones de que usted habla que ha dicho al final que si son trampas o algo así, todo esto está regulado y que son potestativas el 90 por ciento, este Gobierno en estos tres años y medio de mandato las ha venido incorporando poco a poco. Este gobierno entiende políticamente que ha cumplido los deberes y eso está aquí aprobado.

Vuelve usted a la carga con lo del IBI y las familias numerosas, lo del 90 por ciento, que así se ahorran trámites. Si los trámites van a ser los mismos porque aunque se ponga el 90 por ciento para todos van a tener que venir año a año al Ayuntamiento ha demostrarlo. Usted ha dicho que se ahorraría en trámites y yo le digo que no porque lógicamente tiene que haber una comprobación al igual que en la exención de la tasa de basuras, porque si no estaríamos haciendo un brindis al sol, estaríamos ofreciendo una ilegalidad porque estaríamos diciendo aquí se da un 90 por ciento a todo aquel que diga que es familia numerosas ¡no! que lo acredite y para ello tiene que venir aquí cada año con unos papeles y lo sabe usted, porque las familias numerosas por determinadas situaciones pueden desaparecer. 


Habla usted de los tipos. Usted nunca ha hablado de los tipos, ahí está el gran engaño, además sería conveniente que todo esto se mandara a todos los vecinos para que hasta el más humilde lo supiera, que el tipo es un engaño en el IBI o en la contribución, porque no dice realmente lo que se paga en el recibo, lo que se dice es el valor catastral. Ahora yo voy a empezar por los valores catastrales y voy a acabar por los tipos y hay experiencias y casos muy concretos, que no es que lo diga usted o yo. Yo le diría a los vecinos - que usted pone siempre de ejemplo a Alcobendas para lo que le interesa, para otras cosas no - que tenemos observatorio de empleo, que tenemos centro de formación, polideportivo, vamos a tener una biblioteca central, está terminada, entonces algo ha cambiado y esas diferencias que usted cuando quiere interesadamente las pone comparándolas con Alcobendas, afortunadamente van desapareciendo y esperamos que cuando este mandato termine estemos por habitante casi a la misma altura que ellos, sin tener los mismo ingresos ni en el misma situación. Voy a seguir. Se baja uno a la Avda. de España, se coge a un vecino del lado derecho según se entra desde San Sebastián de los Reyes, se le coge el recibito del IBI y luego se coge uno de Alcobendas y se ve al final lo que va a pagar y ahí es donde se ve la realidad, no del tipo sino de lo que paga. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Eso es lo que le he dicho yo.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): No, perdone, usted habla de tipo, que si aquí tenemos el 0,57 y Alcobendas el 0,42.

Sr. Fernández Mateo (PP): Eso sería demagogia. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Eso es lo que usted está utilizando. Para terminar, hace cuatro meses cogí esto [enseña un tríptico] en unas jornadas a las que asistí, que edita el Ayuntamiento de Majadahonda “Organismo Autónomo Local de Gestión de Ingresos Públicos” y aquí es donde está la realidad, donde se dice: esfuerzo fiscal absoluto 2005/2006 en municipios de más de 50.000 habitantes de la Comunidad de Madrid - aquí no se habla de tipos, tipas o intereses – el esfuerzo que cada vecino del municipio tiene en plan de contribución y mire usted en dónde estamos nosotros, de quince en el punto nº 8. Esa es la presión fiscal que tienen los vecinos. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Esa es la media.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Usted ha dicho la entera y yo le voy a decir la media y la entera. Esto se lo dicen aquí los Servicios Técnicos Municipales y se lo dice un Ayuntamiento que no es este. 


Sr. Presidente, yo ya he acabado y cuando usted quiera…
Sr. Fernández Mateo (PP): Un minuto, Sr. Presidente.
Sr. Alcalde-Presidente: Ya, pero luego daré la palabra al ponente para que cierre el debate. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, yo le pido a usted y a cualquier vecino que nos esté viendo que compare un recibo del IBI o de cualquier tributo del año pasado, del año 2004 y lo compare con este. Y que ya que ha hecho usted una comparación, que se dé una vuelta por el municipio que ha dicho usted y que viven tantos miembros del Partido Socialista, como es Majadahonda, que se den una vuelta por aquí y comparen los servicios e instalaciones que tiene Majadahonda con San Sebastián de los Reyes. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Simplemente, para terminar, usted sabe que eso es incierto. Decirle que con postulados demagógicos no se va a ningún lado. Que los vecinos al final ven el resultado, yo no le voy a enumerar que hemos asfaltado veinticinco calles, etc. eso está ahí, los vecinos lo van a ver y cuando llegue mayo de 2007 libremente porque así es la democracia, votarán y elegirán. Y, reiterar que en presión fiscal estamos en el punto nº 8 de los quince municipios más grandes de la Comunidad de Madrid. 
Sr. Alcalde-Presidente: Interpreto, Sr. González, que no admite ninguna de las propuestas. Consecuentemente vamos a votar las propuestas hechas por el Partido Popular y a continuación votaremos las ordenanzas ¿Ese sería el procedimiento adecuado, Sra. Secretaria? 

Sra. Secretaria: Sí.

- Concluidas las intervenciones -

La Presidencia somete a votación la propuesta de modificación de ordenanzas fiscales de tributos y precios públicos para el ejercicio 2007 presentada por el Grupo Popular, arrojando el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada. 


Visto cuanto determinan los artículos 15 a 19 y concordantes de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre; conocido el informe emitido conjuntamente por la Jefatura de Servicio de Hacienda e Intervención de Fondos y el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 11 de octubre de 2006, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA APROBAR INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN DE LAS SIGUIENTES ORDENANZAS:

I. Ordenanza nº 1: General de Gestión, Recaudación e Inspección.
- Se modifica el artículo 82-2 apartado a) según siguiente redacción:

“2.- El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:

a) Dinero de curso legal. Será admitido el pago en dinero de curso legal dentro de los siguientes límites cuantitativos:

- Si el pago se efectúa en metálico-moneda, el límite máximo de admisión de monedas de cada uno de los valores faciales en circulación legal será de 10 piezas.
- Si el pago se efectúa en metálico-billetes, el límite máximo de admisión en las Cajas Municipales será de 1.803 euros. Las Cajas municipales no estarán obligadas a admitir billetes cualquiera sea su valor facial, cuando su entrega suponga la necesidad de practicar devoluciones en efectivo que superen los 50 euros.
Cuando se superen los límites antes citados las deudas a extinguir en las Cajas Municipales, se abonarán mediante cheque conformado o bancario. Ello sin perjuicio del resto de medios de pago admitidos en derecho, así como la reglamentación específica del pago con tarjetas de crédito o débito, en caso de ser admitido tal medio de pago.”

- Se añade un párrafo f) al Art. 82-2 de la citada Ordenanza:

“f) El pago mediante tarjetas de debito o crédito, sólo podrá realizarse por los administrados en aquellas Cajas, en las que el Ayuntamiento discrecionalmente, haya establecido los medios tecnológicos necesarios para ello y sólo para aquellos conceptos de ingreso que para cada Caja, haya establecido el Ayuntamiento. Si la cantidad a abonar mediante una de aquellas tarjetas supera el importe de 500 euros, se exaccionará al administrado en concepto de gastos de intercambio bancario, un importe equivalente al 1,5 % de la cuantía de la deuda ingresada mediante tarjeta, que se contabilizará dentro del epígrafe de ingresos diversos del Presupuesto de Ingresos.”

II. Ordenanza nº 3: Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
- Se incorpora la siguiente redacción:


Apartado 5 del artículo 5. “Bonificación del 8 por ciento de la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente. No procederá esta bonificación cuando la instalación de dichos sistemas sea obligatoria por prescripción legal.


La concesión de la bonificación quedará supeditada a la obtención de licencia de primera ocupación o de funcionamiento, según corresponda, produciendo efectividad en el ejercicio siguiente a dicha obtención.


La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo presentarse la solicitud con la documentación acreditativa correspondiente (en el caso de instalaciones para producción de calor, Certificado de homologación de los colectores por parte de la Administración competente y en el caso de instalaciones para aprovechamiento eléctrico conectadas a la red eléctrica, la correspondiente declaración censal; sin perjuicio de aquella otra documentación que esta Administración pueda requerir por estimarlo pertinente) antes del 1 de Marzo del ejercicio en que haya de surtir efecto. En caso contrario no producirá efecto en el mismo, sino en el ejercicio siguiente.


Concedida la bonificación, ésta se aplicará anualmente en tanto se sigan reuniendo los requisitos legales, salvo que la Ordenanza Municipal la modifique o derogue provocando su extinción.


Cualquier alteración o supresión de la instalación, que afecte a la bonificación, deberá ser objeto de comunicación a la Sección de Tributación Inmobiliaria por parte del sujeto pasivo del Impuesto.”

- Se modifican los tipos del artículo 11, quedando como siguen:

“1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Naturaleza Urbana queda fijado en el 0,516 %.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Naturaleza Rústica queda fijado en el 0,732 %.

3.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Características Especiales queda fijado en el 0,6 %.”

III. Ordenanza nº 4: Impuesto sobre Actividades Económicas.

- Se modifican los coeficientes del artículo 16:

1ª.-
2,77.

2ª.-
2,53.

3ª.-
2,30.

4ª.-
2,06.

5ª.-
1,84.

6ª.-
1,60.

7ª.-
1,37.

IV. Ordenanza nº 5: Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

- Se fijan las siguientes cuotas, resultantes de aplicar los coeficientes de incremento que se indican sobre las cuotas mínimas establecidas en el art. 95.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. 2/2004, de 5 de marzo.
- La redacción del Artículo 5 queda como sigue:

“De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se fijan los coeficientes de incremento que a continuación se detallan sobre las cuotas mínimas establecidas por la citada norma, resultando las siguientes tarifas:”

	CLASE DE VEHÍCULO
	TARIFAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	2007
	COEF 2007

	
	
	
	 

	A) Turismos
	
	
	 

	
	De menos de 8 caballos fiscales
	23,91 €
	1,894

	
	De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
	63,62 €
	1,867

	
	De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
	134,29 €
	1,867

	
	De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
	176,16 €
	1,966

	
	De 20 caballos fiscales en adelante
	220,18 €
	1,966


	CLASE DE VEHÍCULO
	TARIFAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	2007
	COEF 2007

	B) Autobuses
	
	
	 

	
	De menos de 21 plazas
	157,75 €
	1,894

	
	De 21 a 50 plazas
	224,68 €
	1,894

	
	De más de 50 plazas
	280,84 €
	1,894

	C) Camiones
	
	
	 

	
	De menos de 1.000 Kg de carga útil
	80,08 €
	1,894

	
	De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	157,75 €
	1,894

	
	De más de 2.999 a 9.999 Kg de carga útil 
	224,68 €
	1,894

	
	De más de 9.999 Kg de carga útil 
	280,84 €
	1,894

	D) Tractores
	
	
	 

	
	De menos de 16 caballos fiscales 
	33,47 €
	1,894

	
	De 16 a 25 caballos fiscales 
	52,59 €
	1,894

	
	De más de 25 caballos fiscales 
	157,75 €
	1,894

	E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
	
	
	 

	
	De menos de 1.000 Kg de carga útil
	33,47 €
	1,894

	
	De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	52,59 €
	1,894

	
	De más de 2.999 Kg de carga útil
	157,75 €
	1,894

	F) Otros vehículos
	
	
	 

	
	Ciclomotores
	8,37 €
	1,894

	
	Motocicletas de más de 50 c.c. hasta 125 c.c.
	8,37 €
	1,894

	
	Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
	14,33 €
	1,893

	
	Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.
	28,70 €
	1,894

	
	Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c
	57,36 €
	1,894

	
	Motocicletas de más de 1.000 c.c
	114,72 €
	1,894


- Se añade el siguiente texto al final del último párrafo del artículo 3.1 e):

“así como los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad (Ley 51/2003. de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad)”.

V. Ordenanza nº 6: Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

- El Artículo 3 queda como sigue:



“Artículo 3º.-

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

De conformidad con lo autorizado en el artículo 103 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto:

- Un 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones y obras consistentes en la instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente. No procederá esta bonificación cuando la instalación de dichos sistemas sea obligatoria por prescripción legal.

La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo realizarse la solicitud con la documentación acreditativa correspondiente (en el caso de instalaciones para producción de calor, Certificado de homologación de los colectores por parte de la Administración competente y en el caso de instalaciones para aprovechamiento eléctrico conectadas a la red eléctrica, la correspondiente declaración censal; sin perjuicio de aquella otra documentación que esta Administración pueda requerir por estimarlo pertinente) al momento de la presentación de cualquiera de las declaraciones-liquidaciones del Impuesto, conforme a la regulación de la presente Ordenanza. Fuera de estos plazos no se admitirá solicitud alguna.

La concesión de la bonificación quedará supeditada a la obtención de licencia de primera ocupación o de funcionamiento, según corresponda, procediendo en dicho momento a la realizar la regularización del Impuesto y devolución de la cantidad correspondiente.

- Un 90 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras preexistentes que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

​- Un 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras de promoción municipal.

Las dos últimas citadas tienen, asimismo, carácter rogado y deberán ser solicitadas al momento de la presentación de la obligada autoliquidación provisional del Impuesto a que se refiere el apartado 2 del artículo 6 de la presente Ordenanza.”


- Se suprime el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 6º.

VI. Ordenanza nº 7: Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

- Se fijan, en el apartado 3 del artículo 5, los siguientes porcentajes:

Transmisiones de 1 a 5 años

3,7.

Transmisiones hasta 10 años

2,7.

Transmisiones hasta 15 años

2,5.

Transmisiones hasta 20 años

2,3.

VII. Ordenanza nº 9: Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

- Se modifica el apartado 2 del artículo 4, quedando redactado de la siguiente forma:

“2.- A los efectos del apartado anterior se entenderá que resultan especialmente beneficiados los titulares de licencia bien para la propia utilización o aprovechamiento o para la actividad que requiere la misma. No obstante, y en caso de que no se hubiese obtenido la oportuna autorización, se considerará beneficiado la persona o entidad a cuyo favor se esté efectuando la utilización o aprovechamiento o el titular de los elementos físicos empleados.”

- El apartado 3 del precitado artículo 4 queda redactado:

“3.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en las tasas establecidas por la utilización privativa o aprovechamiento especial por entradas de carruajes y por su construcción, mantenimiento, modificación  o supresión, los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.”

- Se modifican las tarifas del artículo 6:

Artículo 6º.-

Tarifas

	
	
	2007
	

	Epígrafe 1: Sacas de arenas y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio público local
	
	
	

	
	Por cada m3 de tierra extraído
	0,91 €
	

	
	Por cada m3 de arena extraído
	2,01 €
	

	
	Por cada m3 de piedra extraído
	1,36 €
	

	Epígrafe 2: Vertidos (aguas y residuos) en arroyos o terrenos del común
	
	
	

	
	Vertido
	0,83 €
	

	
	Cuota mínima
	175,73 €
	

	Epígrafe 3: Ocupación de suelo de dominio público
	
	
	

	
	3.1 Ocupaciones anuales 
	
	

	
	Categoría Calle
	
	

	
	1ª
	75,54 €
	

	
	2ª
	60,38 €
	

	
	3ª
	115,84 €
	

	
	4ª
	108,58 €
	

	
	5ª
	96,70 €
	

	
	6ª
	93,21 €
	

	
	7ª
	77,44 €
	

	
	3.1.2 Paso de Carruajes (por plaza)
	8,39 €
	

	
	3.2 Ocupaciones mensuales
	
	

	
	1ª
	6,31 €
	

	
	2ª
	5,06 €
	

	
	3ª
	9,65 €
	

	
	4ª
	9,12 €
	

	
	5ª
	8,24 €
	

	
	6ª
	7,75 €
	

	
	7ª
	6,44 €
	

	
	3.3 Ocupaciones diarias
	
	

	
	1ª
	0,23 €
	

	
	2ª
	0,17 €
	

	
	3ª
	0,34 €
	

	
	4ª
	0,31 €
	

	
	5ª
	0,26 €
	

	
	6ª
	0,26 €
	

	
	7ª
	0,23 €
	

	
	3.4 Contenedores y Sacas de escombro
	
	

	
	Cuota (1 semana o fracción)
	7,09 €
	

	Epígrafe 4: Ocupación de subsuelo y vuelo de dominio público
	
	
	

	
	4.1 Ocupaciones anuales
	
	

	
	1ª
	7,56 €
	0,26 €

	
	2ª
	6,07 €
	0,25 €

	
	3ª
	11,58 €
	0,33 €

	
	4ª
	10,86 €
	0,32 €

	
	5ª
	9,87 €
	0,30 €

	
	6ª
	9,34 €
	0,29 €

	
	7ª
	7,72 €
	0,26 €

	
	4.2 Ocupaciones mensuales
	
	

	
	1ª
	0,64 €
	

	
	2ª
	0,49 €
	

	
	3ª
	0,96 €
	

	
	4ª
	0,92 €
	

	
	5ª
	0,84 €
	

	
	6ª
	0,76 €
	

	
	7ª
	0,64 €
	

	Epígrafe 5: Semana de Fiesta del Stmo. Cristo de los Remedios del 24 al 31 de Agosto
	
	
	

	
	Restauración Recinto Ferial m2
	15,60 €
	

	
	Venta de bebidas, bocadillos, etc m2
	62,40 €
	

	
	Venta bebidas:
	
	

	
	  - Hasta 15 m2
	832,00 €
	

	
	  - De 15 m2 a 20 m2
	1.248,00 €
	

	
	
	
	


- El Epígrafe 5 Semana de Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios: 

La redacción del párrafo quinto quedará:

Ventanas o lunas de escaparates desmontados, en los locales legalmente abiertos al público como servicios de restaurante, cafetería o bar: 600.- euros una ventana, 900.- euros dos ventanas y 1.100.- euros tres ventanas. 

VIII. Ordenanza nº 10: Tasas por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales. 

- Las tarifas del artículo 4º quedarán:

	
	
	2007

	Epígrafe 1: Biblioteca
	
	

	
	Club de Lectura (trimestre)
	20,50 €

	Epígrafe 2: Celebración de matrimonios civiles
	
	

	
	Por acto
	102,96 €

	Epígrafe 3: Depósito de materiales y otros
	
	

	
	Hasta 10 Kg y 2 m2
	13,53 €

	
	Por cada Kg más
	4,55 €

	
	Por cada m2 más 
	4,55 €

	Epígrafe 5: Centro de empresas
	
	

	
	5.1 Aulas Centro de Empresas
	

	
	Hasta 100
	16,02 €

	
	Más de 100 
	10,30 €

	
	
	

	
	5.2 Salón Actos Centro Empresas
	

	
	Por sesión (media jornada)
	137,28 €

	
	Día completo
	205,92 €

	
	5.3 Naves y locales
	

	
	Naves
	5,96 €

	
	Locales
	6,98 €


IX. Ordenanza nº 11: Tasas por Servicios de Difusión, Publicidad y Otros Servicios y Actividades Culturales.

- Las tarifas del artículo 4º quedarán:

	Epígrafe 1: Publicidad en Boletines Informativos Municipales
	En el caso de anunciantes que contraten publicidad por 6 números consecutivos o bien sean agencias de publicidad, se aplicará el coeficiente 0,85 en la cuota
	

	
	
	2007

	
	Anuncios blanco y negro
	

	
	
	

	
	 Por unidad de anuncio
	

	
	1 Página
	712,22 €

	
	Media página
	421,07 €

	
	Un cuarto de página
	218,94 €

	
	Contraportada
	842,14 €

	Epígrafe 2: Publicidad en espacios públicos
	
	

	
	Por  mes o fracción y por m2 
	18,99 €

	Epígrafe 3: Préstamo de colecciones municipales
	
	

	
	Por unidad 
	PASA A ORD. 19



X. Ordenanza nº 13: Tasas por Servicios de Tramitación y Expedición de Documentos.

- Las tarifas del artículo 4º quedan como a continuación se cita:

	
	
	2007

	Epígrafe 1: Expedición de documentos y compulsas
	
	

	
	Copias o fotocopias por cada folio
	0,14 €

	
	Copias de Ordenanzas Fiscales
	12,91 €

	
	Copias Planos
	

	
	DIN A- 0 Blanco y negro 
	5,99 €

	
	DIN A-0 Color
	

	
	DIN A-1 Blanco y negro
	3,02 €

	
	DIN A-1 Color
	61,70 €

	
	DIN A-2 Blanco y negro
	1,64 €

	
	DIN A-2 Color
	36,85 €

	
	DIN A-3 Blanco y negro
	0,26 €

	
	DIN A-3 Color
	3,02 €

	
	DIN A-4 Blanco y negro
	0,11 €

	
	DIN A-4 Color
	1,49 €

	
	Cotejo de documentos (por cada folio)
	0,44 €

	
	Comparecencias
	8,32 €

	
	Bastanteo de poderes
	38,71 €

	
	Informes
	2,89 €

	
	Informes de tributos y otros ingresos
	12,51 €

	
	Certificaciones
	5,71 €

	
	Certificaciones de tributos y otros ingresos
	25,01 €

	
	Documentos Policía Local
	

	
	Informes por accidentes de tráfico (sin croquis)
	16,06 €

	
	Informes por accidentes de tráfico (con croquis)
	24,11 €

	
	Informes por accidentes de tráfico que impliquen a otro organismo
	12,06 €

	
	Certificaciones de expedientes vehículos en estado de abandono
	37,49 €

	
	Idem Ciclomotores
	18,75 €

	
	Otros documentos no tarifados expresamente
	5,71 €

	
	Informes sobre actuación policial
	5,71 €

	
	Certificaciones de expedientes Vehículos en estado de abandono (cualquier clase excepto Ciclomotores)
	37,49 €

	
	Idem Ciclomotores
	18,75 €

	
	Otros documentos no tarifados expresamente
	5,71 €

	Epígrafe 2: Autorizaciones y licencias no urbanísticas
	
	

	
	Licencia de utilización anual de escudos y logotipos municipales
	112,30 €

	Epígrafe 3:  Exámenes en pruebas selectivas
	
	

	
	Procesos Selectivos Grupo A
	31,51 €

	
	Procesos Selectivos Grupo B
	26,25 €

	
	Procesos Selectivos Grupo C
	21,02 €

	
	Procesos Selectivos Grupo D
	15,75 €

	
	Procesos Selectivos Grupo E
	10,49 €


	Epígrafe 4: Placas, distintivos e impresos
	
	

	
	Placa de Vado
	12,92 €

	
	Placa distintivo de establecimiento 
	48,88 €

	
	Impresos normalizados 
	


- El último párrafo del Epígrafe 3 queda redactado como sigue:

Para la aplicación de los multiplicadores anteriormente expuestos deberán acreditarse:

a) La condición de minusvalía igual o superior al 33 % y 50 % respectivamente, mediante certificado legal que la conceda. Se reconoce igual condición a los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad).

b) La condición de familia numerosa, mediante la presentación del Título correspondiente en vigor al momento del devengo de la Tasa.

Con carácter genérico la Familia numerosa es la compuesta por los padres y 3 ó más hijos o dos hijos en los que uno de ellos tenga la condición de discapacitado; en ambos casos hasta la mayoría de edad prorrogable hasta los 25 años, de cursarse estudios universitarios.

XI. Ordenanza nº 14: Tasas por Servicios Urbanísticos.

- Las cuantías de las tasas del artículo 4º quedarán:

	
	
	2007

	Epígrafe 1: Consultas previas, informes y certificados urbanísticos
	
	

	
	Por cada una 
	61,41 €

	Epígrafe 2: Cédulas Urbanísticas
	
	

	
	Por cada una
	101,24 €


	Epígrafe 3: Licencias de Parcelación, Segregación y Agrupación.
	
	

	
	…con un mínimo de
	101,24 €

	Epígrafe 4: Programas de actuación urbanística, planes parciales o especiales de ordenación, estudios de detalle y proyectos de urbanización
	Se suprime.
	

	
	
	

	Epígrafe 5: Proyectos de delimitación de ámbitos de actuación
	Se suprime
	

	
	
	

	Epígrafe 6: Proyectos de reparcelación o de compensación y Proyectos de Normalización de Fincas 
	Se suprime
	

	
	
	

	Epígrafe 7: Proyectos de bases y estatutos de las juntas de compensación y de otras entidades urbanísticas
	Se suprime
	

	
	
	

	Epígrafe 8: Expropiación forzosa a favor de particulares
	
	

	
	Superficie (por cada m2)
	

	
	Hasta 50.000 m2
	0,09 €

	
	Exceso de 50.000 hasta 100.000 m2
	0,08 €

	
	Exceso de 100.000 hasta 250.000 m2
	0,06 €

	
	Exceso de 250.000 hasta 500.000 m2
	0,05 €

	
	Exceso de 500.000 hasta 1.000.000 m2
	0,03 €

	
	Exceso de 1.000.000 de m2
	0,03 €

	
	Cuota mínima
	843,77 €

	Epígrafe 9: Señalamiento de alineaciones y rasantes
	
	

	
	Por cada 10 m o fracción
	70,07 €


	Epígrafe 10: Informe de proyectos básicos
	
	

	
	Hasta          12.020   Euros Ppto
	72,13 €

	
	Hasta          24.040         
	100,25 €

	
	Hasta          36.061         
	147,19 €

	
	Hasta          48.081      
	200,44 €

	
	Hasta          60.101     
	280,63 €

	
	Hasta        120.202      
	501,09 €

	
	Hasta        180.304     
	721,54 €

	
	Hasta        240.405  
	1.002,22 €

	
	Hasta        300.506  
	1.403,03 €

	
	Hasta        601.012 
	2.405,17 €

	
	Hasta        901.518 
	3.407,43 €

	
	Hasta     1.202.024  
	4.810,45 €

	
	Hasta     1.803.036  
	8.148,81 €

	
	Hasta     2.404.048  
	10.021,72 €

	
	Hasta     3.005.061  
	12.328,25 €

	
	Hasta     3.606.073 
	15.163,77 €

	
	Hasta     4.808.097  
	18.196,50 €

	
	Hasta     6.010.121  
	21.835,87 €

	
	Hasta     9.015.182 
	30.570,19 €

	
	Hasta   12.020.242  
	42.798,28 €

	
	Hasta   15.025.303  
	59.900,25 €

	
	Hasta   30.050.605  
	89.876,48 €

	
	Más de 30.050.605 
	134.814,66 €

	
	Tramitación abreviada
	

	
	Con presupuesto menor o igual a 1.803 €
	57,72 €

	
	Con presupuesto superior a 1.803 € 
	177,65 €

	
	Tramitación normal
	

	
	Hasta 12.020 Euros Ppto
	240,51 €

	
	Hasta          24.040
	324,49 €

	
	Hasta          36.061  
	461,01 €

	
	Hasta          48.081 
	657,66 €

	
	Hasta          60.101 
	923,60 €

	
	Hasta        120.202 
	1.644,19 €

	
	Hasta        180.304 
	2.367,69 €

	
	Hasta        240.405 
	3.288,40 €

	
	Hasta        300.506 
	4.600,34 €

	
	Hasta        450.759
	6.900,53 €

	
	Hasta        601.012 
	7.886,30 €

	
	Hasta        751.265
	9.857,88 €

	
	Hasta        901.518 
	11.180,75 €

	
	Hasta     1.202.024 
	15.763,66 €

	
	Hasta     1.803.036
	26.735,55 €

	
	Hasta     2.404.048 
	32.859,50 €

	
	Hasta     3.005.061 
	40.448,25 €

	
	Hasta     3.606.073 
	49.751,38 €

	
	Hasta     4.808.097 
	59.502,29 €

	
	Hasta     6.010.121
	71.642,00 €

	
	Hasta     9.015.182  
	100.132,54 €

	
	Hasta   12.020.242 
	140.418,30 €

	
	Hasta   15.025.303  
	196.268,65 €

	
	Hasta   30.050.605  
	294.402,99 €

	
	Más de 30.050.605  
	444.046,76 €

	
	Tramitación licencias ocupación dominio público
	

	
	Hasta 10 metros cuadrados
	8,32 €

	
	Hasta 50 metros cuadrados
	16,67 €

	
	Hasta 250 metros cuadrados
	33,35 €

	
	Hasta 1.250 metros cuadrados
	66,66 €

	
	Más de 1.250 metros cuadrados
	133,36 €

	
	Rehabilitación de Licencia (mínimo)
	266,45 €

	Epígrafe 12: Licencias de primera ocupación
	
	

	
	Hasta 550 m2
	199,81 €

	
	Hasta 2.500 m2
	532,87 €

	
	Hasta 5.000 m2
	790,44 €

	
	Más de 5.000 m2
	1.190,04 €

	Epígrafe 13: Licencias de actividades e instalaciones
	
	

	
	Actividades inocuas
	536,95 €

	
	Actividades calificadas
	

	
	Superficie del inmueble
	

	
	Hasta 50 m2
	920,55 €

	
	Hasta 100 m2
	1.453,48 €

	
	Hasta 500 m2
	2.045,64 €

	
	Por el exceso de 500 m2 hasta 2.000 m2, cada 100 m2 o fracción exceso
	107,68 €

	
	Por el exceso de 2.000 m2, cada 100 m2 o fracción exceso
	53,71 €

	
	Potencial nominal
	0,00 €

	
	Hasta 10 Kw
	271,06 €

	
	Hasta 25 Kw
	378,46 €

	
	Hasta 100 Kw
	542,04 €

	
	Hasta 250 Kw
	869,42 €

	
	Por el exceso 250 Kw, hasta 750 Kw, cada 10 Kw o fracción exceso
	27,08 €

	
	Por cada 10 Kw o fracción de exceso 
	13,55 €

	
	Tarifas Especiales
	

	
	Potencia
	

	
	Hasta 2.000 Kva. de potencia
	511,42 €

	
	Por el exceso de 2.000 hasta 5.000 Kva, por cada 100 Kva o fracción exceso
	30,67 €

	
	Por el exceso de 5.000 hasta 10.000 Kva, por cada 100 Kva o fracción exceso
	20,46 €

	
	Por exceso de 10.000 Kva, por cada 100 Kva o fracción exceso 
	10,22 €

	
	Por cada licencia de instalación de depósito de GLP
	478,41 €

	Epígrafe 14: Licencias de funcionamiento
	
	

	
	Por cada licencia de funcionamiento 
	71,10 €

	Epígrafe 15: Licencias de cambio de uso
	
	

	
	Por cada licencia de cambio de uso 
	57,88 €

	Epígrafe 16: Informe técnico sanitario
	
	

	
	Por cada informe técnico sanitario
	60,91 €


XII. Ordenanza nº 15: Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

- Las tarifas del artículo 4º quedarán de la siguiente forma:

	
	
	2007

	Epígrafe 2: Recogida de residuos sólidos urbanos
	
	

	
	Hasta 12.020,24 e de Valor Catastral (excepto Garajes y Trasteros)
	8,32 €

	
	Más de 12.020,24 e y hasta 36.060,73 e VC
	25,01 €

	
	Más de 36.060,73 e y hasta 84.141,69 e VC
	49,99 €

	
	Más de 84.141,69 e y hasta 120.202,42 e VC
	75,03 €

	
	Más de 120.202,42 e VC
	100,04 €

	Epígrafe 3: Utilización de vertederos municipales
	
	

	
	Vertido de residuos sólidos inertes 
	8,32 €

	Epígrafe 4: Recogida residuos Podas (Urbanizaciones fuera del casco)
	
	

	
	Recogida de podas de áreas comunes y podas ligeras de setos y jardines particulares
	615,76 €

	
	Recogida de podas grandes de jardines particulares
	163,99 €


- Se introduce en el Epígrafe 2 (Recogida de residuos sólidos urbanos):

El importe resultante por aplicación del coeficiente según situación física en el término municipal, la calificación urbanística y el tipo de actividad desarrollada, será modificado de acuerdo con la siguiente escala de coeficientes en función de la superficie total del inmueble, computándose a estos efectos la obrante al catastro.

Hasta 250 m/2: 1,1.

Hasta 500 m/2: 1,2.

Hasta 1.000 m/2: 1,3.

Hasta 1.500 m/2: 1,4.

Hasta 2.000 m/2: 1,5.

Hasta 2.500 m/2: 1,6.

Hasta 3.000 m/2: 1,7.

Hasta 3.500 m/2: 1,8.

Más de 3.500 m/2: 1,9.

XIII. Ordenanza nº 16: Tasas por Servicios de retirada de vehículos de la vía pública.

- La cuantía de las tasas del artículo 4º quedarán como sigue:

	
	
	2007

	Epígrafe 1: Retirada De Vehículos
	
	

	
	Por la retirada de motocicletas, ciclomotores y triciclos
	

	
	Cuando se inicie el servicio
	13,80 €

	
	Cuando se complete el servicio
	25,80 €

	
	Por la retirada de automóviles hasta 1.000 kg
	

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 1º del subepígrafe 1.1
	49,30 €

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 2º del subepígrafe 1.1
	113,50 €

	
	Por la retirada de camiones superior a 1.000 Kg
	

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 1º del subepígrafe 1.1
	90,00 €

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 2º del subepígrafe 1.1
	182,30 €

	
	Por la retirada de toda clase de vehículos con tonelaje superior a 5.000 Kg
	

	
	Las cuotas se incrementarán por cada 1.000 kg o fracción que exceda de 5.000 kg
	25,80 €

	Epígrafe 2: Depósito y Guarda De Vehículos
	
	

	
	Por depósito y guarda de vehículos desde su recogida:
	

	
	Hasta 12 horas 
	4,20 €

	
	Por cada período posterior de 12 horas o fracción
	4,20 €

	
	Para el supuesto de ciclomotores y motocicletas la tarifa a aplicar será:
	

	
	Hasta 12 horas
	1,60 €

	
	Por cada período posterior de 12 horas o fracción
	1,60 €

	
	Para el supuesto de vehículos retirados calificados en estado de abandono:
	

	
	Hasta 3 días
	7,50 €

	
	Hasta 7 días
	1,80 €

	
	Hasta 15 días
	37,50 €

	
	Hasta 30 días
	75,00 €

	
	Hasta 60 días
	150,00 €

	
	Más de 60 días
	225,00 €


XIV. Ordenanza nº 17: Tasas por Servicios en el Cementerio Municipal.

- Las tarifas del artículo 4º quedarán de la siguiente forma:

	
	
	2007

	Epígrafe 1: Asignación de nichos, columbarios y sepulturas
	
	

	
	Ocupación de nichos temporales por 10 años
	617,78 €

	
	Ocupación de columbarios por 30 años
	207,87 €

	
	Ocupación de nichos de párvulos y fetos por 10 años 
	318,94 €

	
	Ocupación de sepulturas temporales por 10 años
	2.082,86 €

	
	Ocupación de sepulturas por 99 años
	8.336,08 €

	Epígrafe 2: Exhumaciones, inhumaciones, traslados y reducción de restos
	
	

	
	Exhumación 
	83,82 €

	
	Inhumación en nicho o columbario
	108,44 €

	
	Inhumación en sepultura
	288,79 €

	
	Traslado de un cadáver o restos dentro del Cementerio
	83,82 €

	
	Reducción de restos de fosas (por cada cuerpo)
	153,01 €

	
	Reducción de restos de nichos (por cada cuerpo)
	112,71 €

	Epígrafe 3: Movimiento de lápidas y tapas
	Se suprimen las tarifas y quedaría la redacción: El movimiento se efectuará por los particulares por su cuenta en con obreros por ellos designados, sin aplicar tarifa alguna.
	

	
	
	

	Epígrafe 4: Nueva expedición de licencias (casos de extravío, transmisión o deterioro) 
	
	

	
	Por cada unidad
	4,83 €


XV. Ordenanza nº 19: Precios Públicos por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

- Las tarifas del artículo 4º quedarían del siguiente modo:

	
	
	2007

	
	
	

	Epígrafe 1: Exposiciones
	
	

	
	Por semana o fracción
	65,69 €

	Epígrafe 2: Teatro Auditorio
	
	

	
	Sala I
	2.945,80 €

	
	Sala I para Entidades registradas en el Ayuntamiento por 7 horas de ocupación, equipo técnico y personal de sala, incluidos.
	600,00 €

	
	Sala II 
	764,80 €

	
	Sala II para Entidades registradas en el Ayuntamiento por 7 horas de ocupación, equipo técnico y personal de sala, incluidos.
	350,00 €

	
	Personal de Sala
	

	
	Responsable
	41,40 €

	
	Resto personal
	21,20 €

	
	Personal Técnico
	

	
	Director Técnico
	41,40 €

	
	Técnico Iluminación, sonido
	23,80 €

	
	Auxiliares
	21,20 €

	Epígrafe 3: Otros Locales y Dependencias
	
	

	
	Aula (4 horas)
	63,16 €

	
	Sala Polivalente-Reuniones (4 h)
	63,16 €

	
	Salón Actos Claudio Rodríguez (4 h)
	84,20 €

	
	Salón Actos Centro Mpal Servicios (4 h)
	168,43 €

	
	Otros Salones Actos o equivalentes:
	

	
	Por hora
	63,16 €

	
	Por sesión (media jornada)         
	210,53 €

	
	Día completo          
	378,98 €

	
	Otros Locales:
	

	
	Hasta 100 m2
	25,26 €

	
	Más de 100 m2
	50,53 €

	Epígrafe 6: Servicio de Vídeo
	
	

	
	Repicado programas producción propia (vhs)
	

	
	Hasta 60 minutos 
	11,15 €

	
	Hasta 90 minutos 
	17,80 €

	
	Hasta 120 minutos 
	24,06 €

	
	Hasta 150 minutos 
	30,29 €

	
	Hasta  180 minutos 
	36,53 €

	
	Superados los 180 minutos
	0,20 €

	
	Grabación en Vídeo sistema digital en DVCAM
	

	
	Jornada completa (7 horas)
	575,04 €

	
	Media jornada (4 horas)
	244,96 €

	
	Post producción de vídeo
	0,00 €

	
	Edición digital No Lineal
	0,00 €

	
	Jornada completa ( 7 horas )
	471,35 €

	
	Media jornada ( 4 horas ) 
	261,86 €

	
	Edición digital Lineal
	0,00 €

	
	Jornada completa (7 horas) 
	391,96 €

	
	Media jornada (4 horas)
	244,96 €

	Epígrafe 7: Publicidad en soportes Web
	
	

	
	Inserción de banner (250 por 98 pixels, con un máx de 12 K) en la página principal, al trimestre
	1.571,17 €

	
	Inserción de banner (250 por 98 pixels, con un max. De 12 K) en página secundaria, al trimestre
	1.178,38 €

	
	Enlace básico en página secundaria al trimestre:
	785,58 €

	Epígrafe 8: Utilización de Plató
	
	

	
	Plató de Canal Norte TV. C/Formentera, 9
	

	
	Plató de 14 m. de largo por 6 m. de ancho y 3,30 m. de alto con parrilla de iluminación
	

	
	Jornada completa (7 horas) 
	785,58 €

	
	Media jornada (4 horas) 
	449,09 €


	Epígrafe 9: Venta Imágenes de archivo Canal Norte TV
	
	

	
	Productoras (min)
	654,65 €

	
	Empresas o Instituciones, Asociaciones, Peñas y Entidades sin ánimo de lucro (uso interno) min
	211,41 €

	
	Televisiones cobertura nacional (min)
	360,36 €

	
	Televisiones autonómicas (min)
	264,26 €

	
	Televisiones Locales (emisión no en cadena) min
	222,51 €

	
	Publicidad hasta 15 segundos
	1.801,80 €

	
	Publicidad autonómica hasta 15 segundos
	900,90 €

	
	
raduce
 de imágenes cada tema
	84,08 €

	
	Visionado (hora)
	72,07 €

	
	Repicado Betacam Digital (hora)
	120,12 €

	
	Repicado Betacam SP (hora)
	108,11 €

	
	Repicado VHS (hora)
	72,07 €

	
	Repicado DVD (hora)
	72,07 €

	
	Soportes (según marca y sistema)
	

	Epígrafe 10: Promoción, Turismo y Festejos
	
	

	
	Camiseta (diseño 2007)
	7,00 €

	
	Camiseta (dis años anteriores)
	6,00 €

	
	
radu encierro 2003
	6,00 €

	
	DVD encierros 2005/2006
	2,00 €

	
	DVD encierros 2007
	3,00 €

	
	Pañuelos 
raduce
a 1
	5,00 €

	
	Pañuelos 
raduce
a 2
	3,00 €

	
	Sudadera diseño
	15,00 €

	
	Libro I Edición “El Encierro”
	15,00 €

	Epígrafe 11: Edición y distribución de libros
	
	

	
	Adagio mediterráneo
	3,29 €

	
	Agenda
	8,41 €

	
	Agenda.  (Bilingüe) Ing./esp
	14,68 €

	
	Álbum de familia
	10,60 €

	
	Alegría
	9,36 €

	
	Algo que canta sin mí
	9,35 €

	
	Antología   1989 / 2004
	17,16 €

	
	Archipiélagos
	3,72 €

	
	Bombas, astros y otras lejanías
	8,40 €

	
	Caballos de cartón
	9,51 €

	
	Con las piedras, con el viento, ..
	11,88 €

	
	Cuaderno de Nueva 
rad  (Bilingüe) Ing./esp
	17,44 €

	
	Cuaderno de viaje  (Bilingüe, catalán – español)      
	18,72 €

	
	Cuanto sé de mí
	9,36 €

	
	De un dios bisoño
	2,93 €

	
	Días perdidos en los transportes …
	14,56 €

	
	El aroma del tacto
	5,60 €

	
	El pájaro mudo y otros poemas
	13,52 €

	
	El rumor de los chopos
	3,88 €

	
	El viejo sonido del arco iris
	9,51 €

	
	Espejito, espejito
	7,22 €

	
	Fábulas de un tiempo nuevo
	6,24 €

	
	Invitación a la medida
	4,66 €

	
	La costa de las perlas
	9,51 €

	
	La insolencia
	6,24 €

	
	La madera y la ceniza
	9,36 €

	
	La palabra cuando
	6,24 €

	
	Libro de las alucinaciones
	9,36 €

	
	Libro de las alucinaciones  (Bilingüe) Ing./esp.
	14,56 €

	
	Los ojos en las ramas
	10,60 €

	
	Los pájaros regresan a la tarde
	3,29 €

	
	Mar de amores
	6,76 €

	
	Matriz de la ceniza
	2,50 €

	
	No escribir
	8,32 €

	
	Ofidia
	8,32 €

	
	Periféricos    - 15 poetas -
	16,64 €

	
	Poesía completa  (
raduce. J. Vicente Piqueras)
	27,04 €

	
	Poesía completa en castellano
	20,80 €

	
	Por fuertes y fronteras
	9,36 €

	
	Quinta del 42 y Estatuas Yacentes
	10,40 €

	
	Sonetos. (Epílogo con Joaquín Sabina)
	10,40 €

	
	Taranto. Homenaje a Cesar Vallejo
	11,03 €

	
	Tierra sin nosotros
	10,85 €

	
	Único fragmento
	7,80 €

	
	Variadas posiciones del amante
	10,40 €

	
	Vasco busca vasco
	11,44 €

	
	Yo fui el negro que escribió la Biblia
	8,32 €


- Se crea un nuevo Epígrafe 12 del tenor literal siguiente:

Epígrafe 12 Préstamo de colecciones municipales. 

La Junta de Gobierno Local fijará, para cada acto de préstamo, la cuantía que corresponda, previo informe de la Sección de Archivo Municipal.

XVI. Ordenanza nº 20: Tasas por Servicios de Enseñanzas Especiales.

- Las tarifas del artículo 4º quedan como sigue:

	
	
	2007

	Epígrafe 1: Cursos Especializados
	
	

	
	Español para inmigrantes
	

	Trimestre
	Curso de Fotografía 
	          17,38 € 

	Trimestre
	Curso de Idiomas
	          17,38 € 

	Trimestre
	Curso de Artesanía
	          17,38 € 

	Trimestre
	Curso de Pintura
	          17,38 € 

	Trimestre
	Curso de Escultura
	          17,38 € 

	Trimestre
	Curso de Lenguaje de Signos
	          17,38 € 

	Trimestre
	Club de Lectura
	          17,38 € 

	Trimestre
	Club de Historia y Arte
	          17,38 € 

	Trimestre
	Otros Cursos y Seminarios
	          17,38 € 

	
	Inglés
	          17,38 € 

	Epígrafe 2: Escuela de Música
	
	

	
	Cuota de inscripción
	

	
	1ª etapa y 2ª etapa
	          22,40 € 

	
	1º, 2º y 3º ciclo
	          56,50 € 

	
	1º, 2º y 3º ciclo
	          76,50 € 

	
	1º y 2º ciclo
	          76,50 € 

	
	1º y 2º ciclo
	          76,50 € 

	
	Ciclo único
	          56,50 € 

	
	Ciclo único
	          76,50 € 

	
	1º ciclo lenguaje musical
	          17,10 € 

	
	2º y 3º ciclo lenguaje musical
	          17,10 € 

	
	1º y 2º ciclo lenguaje musical
	          17,10 € 

	
	Ciclo único armonía
	          17,06 € 

	
	Ciclo único instrumento
	          39,50 € 

	
	Ciclo único instrumento
	          59,70 € 

	
	Ciclo único agrupación
	            7,50 € 

	
	Ciclo único agrupación
	          18,90 € 

	
	DANZA
	

	
	Cuota de inscripción
	

	
	1ª etapa danza clásica
	          16,00 € 

	
	1ª etapa danza española
	          16,00 € 

	
	1ª etapa danza moderna
	          16,00 € 

	
	1º, 2º y 3º ciclo danza clásica
	          16,00 € 

	
	1º, 2º y 3º ciclo danza española
	          16,00 € 

	
	1º, 2º y 3º ciclo danza moderna
	          16,00 € 

	
	1º y 2º ciclo danza clásica
	          17,00 € 

	
	1º y 2º ciclo danza española
	          17,00 € 

	
	1º y 2º ciclo danza moderna
	          17,00 € 

	
	Ciclo único danza clásica
	          17,00 € 

	
	Ciclo único danza española
	          17,00 € 

	
	Ciclo único danza moderna
	          17,00 € 

	
	
	

	
	Taller coral niños 4 a 7 años
	          15,50 € 

	
	Coro infantil 8 a 13 años
	          15,50 € 

	
	Coral adultos
	          28,80 € 

	
	Canto e interpretación 4 a 13 años
	          15,50 € 

	
	Canto e interpretación más de 14
	          28,80 € 

	
	Samba percusión
	          28,80 € 

	
	
	

	
	Alquiler instrumentos viento y cuerda
	          11,20 € 

	
	Fianza alquiler
	          72,20 € 

	Epígrafe 3: Servicio de Escuela Infantil
	
	

	
	
	

	Epígrafe 4: Programas Educativos y Psicológicos
	
	

	
	Juego y aprendo (mes)
	            7,48 € 

	
	Escuela padres/madres Educación infantil y primaria
	            7,48 € 

	
	Ludoteca (mes)
	            7,48 € 

	
	Ludoteca familiar (mes)
	            7,48 € 

	
	Talleres ludoteca fin semana
	            7,48 € 

	
	Intervención dificultades lectoescritura
	          44,97 € 

	
	Aulas de Estudio (mes)
	            7,48 € 

	
	Taller Técnicas y Hábitos Estudio
	            7,48 € 

	
	Actividades educación infantil y primaria
	

	
	Escuela de padres/madres
	            7,48 € 

	
	Ludoteca familiar
	

	
	Actividades educación secundaria
	

	
	Escuela de padres/madres
	            7,48 € 

	Epígrafe 5: Casa de la Juventud y Delegación de la Mujer
	
	

	
	
	

	Epígrafe 6: Servicio de Venta de Localidades Teatro Auditorio
	
	

	
	Precio 1 a 20 €
	

	
	Carnet Amigos del Teatro
	          21,60 € 

	Epígrafe 7: Centro Municipal de Personas Mayores
	
	

	
	CURSOS
	

	
	Curso de Memoria
	          13,00 € 

	
	Curso de Manualidades
	          13,00 € 

	
	Curso de Pintura al óleo
	          13,00 € 

	
	Curso de Teatro
	          13,00 € 

	
	Curso de Aprender a bailar
	          13,00 € 

	
	Curso de Creación literaria
	          13,00 € 

	
	Aula de Salud
	 ELIMINADA 

	
	Aula de Canto
	          13,00 € 

	
	Aula de Guitarra
	          13,00 € 

	
	Cursos de informática
	          13,00 € 

	
	ACTIVIDADES ANIMACION SOCIOCULTURAL
	

	
	Sala Baile (domingos)
	 GRATUITO 

	
	Cine-forum
	 GRATUITO 

	
	Conferencias y mesas redondas
	 GRATUITO 

	
	Salidas culturales 1 día
	            9,80 € 

	
	Salidas culturales 1/2 día
	            3,20 € 

	
	Biblioteca y lectura prensa
	 GRATUITO 

	
	Talleres impartidos voluntariado mayor
	 GRATUITO 

	
	Escuela de verano
	 GRATUITO 

	
	Préstamo juegos de mesa
	 GRATUITO 

	
	SERVICIOS APOYO PERSONAL
	

	
	Apoyo psicológico individual
	 GRATUITO 

	
	Orientación jurídica individual
	 GRATUITO 

	
	ACTIVIDAD FISICA Y SALUD
	

	
	Actividad física adaptada
	          13,00 € 

	
	Actividad aire libre y naturaleza
	 ELIMINADA 

	
	Actividades cuerpo mente
	

	
	Curso de Yoga
	          13,00 € 

	
	Curso de Tai-chi
	          13,00 € 

	
	Curso de Pilates
	            6,50 € 

	
	Actividades acuáticas
	

	
	Curso adaptación medio acuático
	          13,00 € 

	
	Curso actividad acuática adaptada
	          13,00 € 

	
	Curso de aquagym
	          13,00 € 

	Epígrafe 8: Taller Teatro
	
	

	
	De 4 a 15 años
	          10,00 € 

	
	A partir de 16 años
	          16,70 € 

	Epígrafe 9: Servicio de apertura de colegios antes del horario escolar
	
	

	
	Modalidad A: 7,30 a 9,30 con desayuno
	          54,08 € 

	
	Modalidad B: 8,30 a 9,30 sin desayuno
	          41,60 € 

	
	Modalidad C: 9,00 a 9,30 sin desayuno
	          31,20 € 

	
	Modalidad D: días sueltos con desayuno
	            3,12 € 


XVII. Ordenanza nº 21: Tasas por Servicios de Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas.

- Las tarifas del artículo 4º quedan de la siguiente forma:


Artículo 4º

EPIGRAFE 1: LICENCIAS DEPORTIVAS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES Y OTRAS COMPETICIONES

1.1. Competiciones que se organizan conjuntamente con el Patronato Municipal de Deportes de Alcobendas (JJMM Alcobendas-S.S. Reyes) siendo sometidas cada temporada a revisión, y que para la temporada 2007/2008, de mutuo acuerdo, se establecen del siguiente modo:

	L0- JJMM Alcobendas-SS.Reyes (según convenio con Alcobendas)
	Deportistas 

Alcobendas-S.S.Reyes (residentes o trabajadores en ambos municipios)
	Deportistas

 otros 

municipios

	FUTBOL, FUTBOL SALA, BALONCESTO, BALONMANO, VOLEIBOL
	6,30
	17,00


En las categorías Seniors y Veteranos, los arbitrajes serán abonados directamente por los equipos que, según el calendario, les corresponda jugar en casa. Siendo los precios de los mismos los establecidos por las federaciones madrileñas de fútbol, fútbol sala y baloncesto.

1.2. Por otro lado, las categorías y deportes que este Ayuntamiento promueve por sí mismo, y que obligan al pago de licencia, son las siguientes:

	L1- JJMM S.S. de los Reyes
	Deportistas 

S.S.Reyes

 (residentes o trabajadores en el municipio)
	Deportistas

 otros 

municipios

	Categoría ABSOLUTA (fútbol a siete)
	32,50

22,40
	54,80

33,90

	1ª División:
	
	

	2ª División e inferiores:
	
	

	BENJAMÍN a JUVENIL (tenis de mesa)
	6,30
	11,30

	SENIOR-VETERANO (tenis de mesa )
	13,20
	19,80


En tenis de mesa  los precios corresponden a una competición regular (liga, ranking, o cualquier otro sistema). En las competiciones por eliminatoria, consideradas de promoción, no se aplicarán estos precios.

XVIII.  Ordenanza nº 22: reguladora de las Tasas por Prestación de Servicios Sanitarios.

- Las cuotas tributarias se cifran en:

	
	2007

	
	

	Asistencia y alta en el lugar, por Unidad medicalizada (sin traslado )
	144,38 €

	Asistencia por Unidad medicalizada con posterior traslado en la misma o en Básica
	216,58 €

	Uso de Unidad de Soporte Vital Básico, con o sin traslado
	93,85 €

	Cobertura programada en situaciones de riesgo previsible:
	

	Por cobertura con ambulancia de soporte vital básico, con su dotación y material, por hora o fracción
	158,82 €

	Por cobertura con unidad medicalizada con su dotación de personal y material, por hora o fracción
	274,33 €

	Por montaje y día de uso de un hospital de compaña, estructura con capacidad de asistencia y hospitalización provisional de heridos con capacidad de 10 pacientes
	259,24 €

	Por dotación de material y el personal siguiente: un medico, un enfermero/a, tres técnicos, cuatro voluntarios necesarios para el funcionamiento de dicho hospital por hora o fracción
	185,16 €

	Por cada Médico que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	9,09 €

	Por cada DUE que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	5,91 €

	Por cada Técnico que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	3,68 €

	Por cada Voluntario que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	2,20 €

	Asistencia sanitaria en centros de apoyo logístico: 
	

	Por primera consulta, valoración de urgencias y tratamiento inicial 
	98,76 €

	Por consulta y curas sucesivas, cada una 
	46,41 €

	Por estancia en observación menor a 24 horas 
	234,99 €



LA APROBACIÓN DE LAS ANTEDICHAS MODIFICACIONES DE ORDENANZAS TIENE CARÁCTER PROVISIONAL Y SE EXPONDRÁN AL PÚBLICO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO ANUNCIÁNDOSE ASIMISMO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 30 DÍAS, DENTRO DE LOS CUALES LOS INTERESADOS PODRÁN EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y PRESENTAR LAS RECLAMACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS. CONCLUIDO EL PLAZO DE EXPOSICIÓN Y EN EL CASO DE QUE NO SE HUBIERAN FORMULADO RECLAMACIONES, EL EXPRESADO ACUERDO SE ENTENDERÁ DEFINITIVAMENTE ADOPTADO.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	Fecha
	Descripción

	1771
	13/09/2006
	Anulando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1772
	13/09/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1773
	14/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Suministro de telefonía y teléfonos para el nuevo complejo del Polideportivo Dehesa Boyal” (CON 101/04).

	1774
	14/09/2006
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 


	1775
	14/09/2006
	Revocando nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo).

	1776
	14/09/2006
	Remitiendo expediente administrativo URB 39/04, al Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 12 de Madrid (Procedimiento Abreviado 490/06).

	1777
	15/09/2006
	Anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos por los conceptos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1778
	15/09/2006
	Adjudicando los cursos de “Informática de Usuario”, “Diseño, Construcción y Soporte de páginas Web”, “Dirección de Proyectos” y “Grabador/a, Verificador/a de datos” cofinanciados por la Consejería de Empleo y Mujer y por el Fondos Social Europeo en un 45 % en el marco del Programa Operativo Objetivo 3 – 2000/2006 (CON 42/06). 

	1779
	15/09/2006
	Adjudicando el “Servicio de Actividades del programa educación ambiental en el Centro de Naturaleza Dehesa Boyal” (CON 43/06). 

	1780
	15/09/2006
	Adjudicando la impartición del curso de “Técnico/a de Sistemas Microinformáticos” cofinanciado por la Consejería de Empleo y Mujer y por el Fondo Social Europeo en un 45% en el marzo del programa Operativo Objetivo 3 2000/2006 (CON 44/06).

	1781
	15/09/2006
	Adjudicando la impartición del curso de “Formación en línea a través de Internet” cofinanciado por la Consejería de Empleo y Mujer y por el Fondo Social Europeo en un 45% en el marzo del programa Operativo Objetivo 3 2000/2006 (CON 51/06).

	1782
	15/09/2006
	Adjudicando el contrato de obras de reforma e instalación de climatización y gas natural para el edificio del auditorio y de la Escuela Municipal de Música (CON 58/06).

	1783
	15/09/2006
	Aprobando liquidación por cambio de titularidad del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1784
	18/09/2006
	Denegando devoluciones de avales. 

	1785
	18/09/2006
	Aprobando devoluciones de avales. 

	1786
	18/09/2006
	Aprobando la resolución de procedimiento sancionador incoados por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1787
	18/09/2006
	Aprobando convocatoria y bases para la provisión, mediante Libre Designación, de un puesto de Jefe de Servicio de Urbanismo y Proyectos.

	1788
	18/09/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 


	1789
	18/09/2006
	Aprobando el expediente 38/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1790
	18/09/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1791
	18/09/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1792
	18/09/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1793
	18/09/2006
	Revocando nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo).

	1794
	18/09/2006
	Desestimando petición en relación con la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1795
	18/09/2006
	Procediendo a la exhumación de los nichos y sepulturas cuyo vencimiento por el transcurso del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento ha cumplido sin haberse renovado (AG-C 2/06).

	1796
	19/09/2006
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión, de siete plazas de Informador SAC.

	1797
	19/09/2006
	Autorizando la revisión del precio del contrato de “Servicio de Conservación y Mantenimiento del Parque de la Marina” (CON 75/04).

	1798
	19/09/2006
	Retrotrayendo las actuaciones en el expediente administrativo CON 2/06 relativo a la contratación del "Servicio de vigilancia de la salud e higiene industrial”. 

	1799
	19/09/2006
	Autorizando la prórroga del contrato de Servicio de talleres y cursos de la Universidad Popular y revisión precios para el periodo octubre 2006/junio 2007 (CON 44/04).

	1800
	19/09/2006
	Autorizando la revisión del precio del contrato del servicio “Escuela de Música y Danza” (CON 37/01). 

	1801
	19/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato del "Servicio de Asesoría Jurídica para la Población Inmigrante" (CON 72/03).

	1802
	20/09/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Inspección de Tributos).

	1803
	20/09/2006
	Autorizando al nuevo adjudicatario del Contrato del Servicio de retirada de vehículos y custodia de los mismos la subrogación en los derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamiento de la nave de C/. Montes de Oca, nº 7 (CON 45/05). 

	1804
	20/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de obras de pintura en los colegios públicos de la localidad (CON 31/05).

	1805
	20/09/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 156 del aparcamiento público del Parque El Pilar.

	1806
	20/09/2006
	Aprobando expediente 39/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1807
	20/09/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 70/03 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid (Procedimiento Ordinario 617/2006).

	1808
	20/09/2006
	Aprobando expediente 40/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1809
	21/09/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1810
	21/09/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1811
	21/09/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1812
	21/09/2006
	Autorizando la revisión de precios del contrato de “Servicio para la realización del programa de intervención en dificultades en lectoescritura”  (CON 60/04).

	1813
	21/09/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1814
	21/09/2006
	Aprobando expediente 41/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1815
	21/09/2006
	Inadmitiendo recurso interpuesto relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas, ejercicio 2005.

	1816
	21/09/2006
	Cese y nombramiento de personal eventual (Administrativo) adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes. 

	1817
	22/09/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH 1063/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid (Procedimiento Abreviado 666/2006).

	1818
	22/09/2006
	Adjudicando el contrato de obras de mejora en la mediana de la avenida de Aragón y Rotonda de Abogados de Atocha (CON 65/06). 

	1819
	22/09/2006
	Adjudicando las obras de la primera fase del proyecto de “Obras de acondicionamiento del parque de Moscatelares” (CON 66/06). 

	1820
	22/09/2006
	Adjudicando las obras de urbanización de la antigua N-1 (CON 67/06).

	1821
	22/09/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas correspondientes al 2004 y 2005.

	1822
	22/09/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1823
	22/09/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1824
	22/09/2006
	Aprobando la convocatoria para la concesión de subvenciones a Pequeñas y Medianas Empresas de San Sebastián de los Reyes. 

	1825
	22/09/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local y nombramiento miembros del Tribunal Calificador. 

	1826
	22/09/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 69/06).

	1827
	25/09/2006
	Remitiendo expediente administrativo IAE 127679 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid (Procedimiento Abreviado 109/06).

	1828
	25/09/2006
	Anulando liquidación de Padrón y aprobando liquidación por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1829
	25/09/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 208/02.

	1830
	25/09/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1831
	25/09/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2005.

	1832
	25/09/2006
	ANULADA.

	1833
	25/09/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 59/06).

	1834
	25/09/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1835
	25/09/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1836
	25/09/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1837
	25/09/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 30/06).

	1838
	25/09/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 58/06).

	1839
	25/09/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1840
	25/09/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1841
	25/09/2006
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1842
	25/09/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1843
	25/09/2006
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos. 

	1844
	26/09/2006
	Denegando la devolución por transferencia del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1845
	26/09/2006
	ANULADA.

	1846
	26/09/2006
	Anulando liquidaciones y aprobando la devolución  de ingresos indebidos con reconocimiento de pago de intereses, por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1847
	26/09/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 70/06).



	1848
	27/09/2006
	Nombrando funcionario interino (Técnico Especialista de Inmigración).

	1849
	27/09/2006
	Nombrando funcionario interino (Técnico Especialista de Cultura).

	1850
	27/09/2006
	Nombrando funcionaria interina.

	1851
	27/09/2006
	Aprobando expediente 43/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1852
	28/09/2006
	Supliendo al titular de la Secretaría General durante el período de 9 a 13 de Octubre de 2006, ambos inclusive. 

	1853
	28/09/2006
	Aprobando liquidación de intereses por demora de la Tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio público local (SH/IT 184/02).

	1854
	28/09/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación contra la resolución de procedimiento sancionador SH/IT 789/02 por el que se le impone una sanción por infracción tributaria grave.

	1855
	28/09/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación contra la resolución de procedimiento sancionador SH/IT 787/02 por el que se le impone una sanción por infracción tributaria grave.

	1856
	28/09/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación contra la resolución de procedimiento sancionador SH/IT 788/02 por el que se le impone una sanción por infracción tributaria grave.

	1857
	28/09/2006
	Aprobando la devolución de aval relativo a cuotas de urbanización del Plan Especial de Reforma Interior, zona A1, Manzana 3 Parcela 10.

	1858
	28/09/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 1 del aparcamiento público de la Plaza de Andrés Caballero.

	1859
	28/09/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 71/06).

	1860
	28/09/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra desestimación de reclamación patrimonial (CON K 64/06).

	1861
	28/09/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 262/06). 

	1862
	28/09/2006
	Nombrando funcionario interino (Conserje de Colegio Público).

	1863
	28/09/2006
	Aprobando el expediente 44/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1864
	28/09/2006
	Rectificando la Resolución nº 1568, de 11 de agosto de 2006, del Concejal Delegado de Urbanismo y otorgando licencia de primera ocupación de sesenta y ocho viviendas, trasteros, garaje y piscinas en la parcela R7 del Plan Parcial OP-3 Moscatelares (2006/LPOCU/000045).

	1865
	29/09/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 248/06).

	1866
	29/09/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 250/06).

	1867
	29/09/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 252/06).

	1868
	29/09/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 251/06).

	1869
	29/09/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de conservación del alumbrado público, enero/diciembre 2004 (CON 2/89).

	1870
	29/09/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 129 del aparcamiento público de Silvio Abad.

	1871
	29/09/2006
	Adjudicando el contrato de las obras de instalación de ascensor en el edificio municipal “Pablo Iglesias” (CON 71/06).

	1872
	29/09/2006
	Adjudicando el servicio de mantenimiento de las instalaciones de climatización, calefacción y ACS en edificios municipales y centros de educación de San Sebastián de los Reyes (CON 39/06).

	1873
	29/09/2006
	Anulando y aprobando liquidaciones por cuotas de urbanización del PERI. 

	1874
	29/09/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1875
	29/09/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1876
	29/09/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1877
	02/10/2006
	Supliendo al Jefe de la Sección de Contratación durante el período de 2 al 6 de Octubre de 2006, ambos inclusive.

	1878
	02/10/2006
	Aprobando el expediente 45/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1879
	02/10/2006
	Adjudicando el contrato del Servicio de Talleres de Teatro para Mujeres (CON 73/06). 

	1880
	02/10/2006
	Concesión de títulos funerarios por inhumaciones y por cambios de titularidad.

	1881
	02/10/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación correspondiente a los ejercicios 2002 a 2005, ambos inclusive, por el concepto de tasa por utilizaciones privativas y aprovechamiento especial del dominio público local derivada de la instalación de conos de piedra en la vía pública (SH/IT 765/05) y acordando la suspensión del acto impugnado hasta tanto resuelva el órgano judicial competente. 

	1882
	02/10/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación correspondiente a los ejercicios 2002 a 2005, ambos inclusive, por el concepto de tasa por utilizaciones privativas y aprovechamiento especial del dominio público local derivada de la instalación de estructuras metálicas en la vía pública destinada a carros de la compra para el servicio de su establecimiento (SH/IT 766/05) y acordando la suspensión del acto impugnado hasta tanto resuelva el órgano judicial competente.

	1883
	02/10/2006
	Desestimación de recurso de reposición interpuesto contra liquidación de intereses de demora, correspondiente a los ejercicios 2002 a 2005, ambos inclusive, por el concepto de tasa por utilizaciones privativas y aprovechamiento especial del dominio público local (pasos de carruajes) (SH/IT 348/04).

	1884
	02/10/2006
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica

	1885
	02/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3622/06).

	1886
	03/10/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida para el cumplimiento del contrato de Prestación de servicios externos en las Fiestas del Santísimo Cristo de los Remedios, 2006 (lote 2).

	1887
	03/10/2006
	Aprobando liquidaciones por descalificaciones de viviendas de protección pública. 

	1888
	03/10/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 269 del aparcamiento público del Parque "El Pilar".

	1889
	03/10/2006
	Aprobando devoluciones de avales.

	1890
	03/10/2006
	Aprobando el expediente 46/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1891
	03/10/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Ocupación de Vuelo, Suelo y Subsuelo, año 2006.

	1892
	03/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1426/06).

	1893
	04/10/2006
	Aprobando liquidación Ejecución Subsidiaria.

	1894
	04/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1654/06).

	1895
	04/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1767/06).

	1896
	04/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 231/06).

	1897
	04/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 228/06).

	1898
	04/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 224/06).

	1899
	04/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 214/06).

	1900
	04/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 225/06).

	1901
	04/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Inspección de Tributos). 

	1902
	04/10/2006
	Aprobando la destrucción de motocicleta abandonada en vía pública (VEA 279/06).

	1903
	04/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4197/06).

	1904
	04/10/2006
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1905
	04/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1826/06).

	1906
	04/10/2006
	Denegando devoluciones de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1907
	04/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3437/06).

	1908
	04/10/2006
	Denegando recurso interpuesto para anulación de liquidación de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1909
	04/10/2006
	ANULADA.

	1910
	05/10/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica

	1911
	05/10/2006
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores incoados por la Inspección de Tributos. 

	1912
	05/10/2006
	Aprobando liquidaciones por compensación de deuda en el Impuesto de Actividades Económicas. 

	1913
	05/10/2006
	Incoando expedientes sancionadores de la Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	1914
	06/10/2006
	Adjudicando el contrato de las obras de construcción de colector en avenida de Euskadi (CON 64/06).

	1915
	06/10/2006
	Adjudicando el contrato de las obras de construcción de colector en avenida de Navarrondán (CON 59/06).

	1916
	06/10/2006
	Adjudicando el contrato de suministro de mobiliario para el Salón de Actos del Centro de Formación Ocupacional del municipio de San Sebastián de los Reyes (CON 54/06).

	1917
	06/10/2006
	Adjudicando el contrato de suministro de de un sistema de imagen y sonido para el Salón de Actos del Centro de Formación Ocupacional del municipio de San Sebastián de los Reyes (CON 55/06).

	1918
	06/10/2006
	Aprobando el expediente 42/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1919
	06/10/2006
	Aprobando liquidación por Intereses de demora (SH/IT 729/05).

	1920
	06/10/2006
	Aprobando el expediente 47/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1921
	06/10/2006
	Denegando licencia de paso de carruajes en C/ Manuel Jiménez nº 11 de esta localidad (2006/LVIAP/000279).

	1922
	09/10/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1923
	09/10/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras. 



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR (Nº 30509 DE REGISTRO).


Dice así:

““EXPOSICION DE MOTIVOS
En este momento del año en el que los vecinos estamos recibiendo en nuestros domicilios los recibos que recuerdan que tenemos que pagar el Impuesto de Bienes Inmuebles, lo que comúnmente llamamos “la contribución” y además cuando el recibo llega como todos los años con subida, nos preguntamos ¿Dónde va el dinero que se recauda con nuestros impuestos? Porque cuando salimos a la calle lo que vemos delante son aceras multicolores, mobiliario en mal estado, etc.

También nos preguntamos ¿Dónde van nuestros impuestos cuando queremos salir o entrar de San Sebastián de los Reyes en coche?: la salida 19 de la N-1 sigue siendo un punto negro. La salida por la Av. de Europa es una trampa de vallas de obra y carteles confusos que terminan en caminos artificiales enormemente peligrosos. La salida 21 está en obras siendo un punto de acceso a un nuevo centro comercial que reúne diariamente a cientos de vehículos que padecen los atascos.


Y también nos preguntamos ¿nos merecemos esto los vecinos de San Sebastián de los Reyes que somos uno de los municipios de la Comunidad de Madrid que mejor paga sus impuestos en tiempo y forma voluntaria?

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular propone la siguiente

MOCIÓN
1.- Que se abra cuanto antes al tráfico el acceso a la Av. de Europa por la C/ María Santos Colmenar de forma adecuada y se permita salir convenientemente por la C/ Silvio Abad.

2.- Terminar en el menor plazo posible las obras de urbanización y los accesos al nuevo centro comercial y de ocio de la salida 21.

3.- Tomar las medidas adecuadas para que el acceso desde la N-1 por el Km. 19 sea más fluido, evitando los atascos que se producen diariamente en horario comercial, especialmente los fines de semana.

San Sebastián de los Reyes, 19 de octubre de 2006.

Fdo. Manuel Ángel Fernández, Portavoz de Grupo Popular.””

Sra. Escudero Solórzano (PP): La moción es lo suficientemente explícita y lo que se hace en ella no son aclaraciones si no que son propuestas presentadas en un órgano ejecutivo como es el Pleno municipal de San Sebastián de los Reyes y donde los acuerdos son los que se tienen que ejecutar. Por eso el Partido Popular presenta las propuestas mes a mes, en este órgano y no en otros sitios donde no valdría la pena presentarlo porque se quedaría en papel. 


Por todo ello solicito a la Corporación Municipal que apruebe esta moción. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Holguera para dar respuesta a esta moción. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sra. Escudero, cuando leí la moción ayer por la tarde cogí el coche y me fui a la salida 21 a ver la situación de los accesos y la urbanización al centro comercial, y cuando llegué a la altura de Torrejón di la vuelta porque me di cuenta que en la salida 21 no había ningún centro comercial ni ningún acceso, ni ninguna urbanización a medias. Y es que la salida a la que imagino que ustedes hacen referencia en su moción es la salida 20 de la A-1, que da acceso a una rotonda que está finalizada, que permite el acceso al barrio de Dehesa Vieja y al recientemente inaugurado Centro Alegra. 

Sra. Escudero ¿qué credibilidad les podemos dar cuando hablan ustedes de atascos cuando ni siquiera saben dónde están las calles y las carreteras de este municipio? De nuevo ustedes, como en otras ocasiones en que hemos hablado de atascos y de carreteras, no tienen ningún interés en mejorar la situación de San Sebastián de los Reyes y la de sus vecinos. No denuncian los errores ni hacen propuestas concretas para buscar soluciones a los errores que, seguramente, cometemos porque – como he dicho antes – no somos perfectos en la gestión diaria de este Ayuntamiento. Pero es que ustedes no quieren ningún interés en mejorar, ustedes quieren aunque sea como en esta moción, a través de la mentira, de la exageración, de la demagogia, de la alarma social, pretenden erosionar al Gobierno y no proponer ninguna solución. Se limitan a proponer cosas con palabras como “que se haga mejor”, “adecuadamente”, “en el menor plazo”, “de forma inmediata”; además, como siempre, como muchas mociones anteriores, cuando ustedes proponen que algo se haga de forma inmediata, resulta que el Equipo de Gobierno ya ha tomado las medidas meses o semanas antes. 


Ustedes, en esta moción en concreto, mienten cuando hablan de atascos, no me extraña porque ni siquiera saben dónde está la salida, ya que la rotonda que se ha construido para dar acceso a Dehesa Vieja y al Centro Comercial está funcionando perfectamente y no se han producido ningún atasco importante. Otra cosa es que en la primera semana, 
Sr. Fernández Mateo (PP): 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El sábado y domingo pasé por ahí, a lo mejor ustedes estaban en Torrejón en la salida 21.

Sra. Esteban (PP): Es que pasamos asiduamente por ahí. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): A lo mejor había atasco pero la rotonda de la salida 20 está funcionando estupendamente. Además, esa rotonda tiene doscientos metros antes, tanto si se viene por el norte como por el sur, salidas alternativas para los vecinos que no quieren ir al centro comercial y si quieren ir a Dehesa Vieja o a los polígonos de San Sebastián de los Reyes. Es decir, está funcionando bien, razonablemente bien esa rotonda. Como cualquier otra rotonda del municipio, si un conductor se pasa la salida, frena porque no se da cuenta de dónde está la entrada al parking, da marcha atrás, pues en esos minutos se forma un pequeño atasco que en seguida se descongestiona. Mienten cuando dicen que se producen atascos en la salida 21, entiendo que se refieren a la salida 20 porque además entre la salida 20 y el centro comercial hay más de dos kilómetros. 

Llegan tarden cuando piden que se urbanice ese acceso. Ya está urbanizado. No está en obras. Otra cosa es que haya un proyecto de mejora como hay proyectos de mejora constante en todos los ámbitos. Esa rotonda es definitiva y funciona perfectamente y en el futuro habrá además un paso subterráneo exclusivo para el centro comercial y dos rotondas adicionales que permitirán también el intercambio de tráfico entre las distintas alternativas de entrada y salida a San Sebastián de los Reyes, a los polígonos y al centro comercial. Eso ya lo pusimos en marcha nosotros hace unos meses y la obra está contratada y en fase de puesta en marcha. 

Hacen demagogia cuando hablan de que la obra de la Avda. de Europa es un caos absoluto. 

Sr. Calderón (PP): Usted dice que pasa pues ahí vivo yo.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Tiene mucha suerte porque va a poder disfrutar de un paseo maravilloso una vez esté por concluida la obra, además de un aparcamiento para residentes y un aparcamiento disuasorio de rotación. Tiene usted mucha suerte.


Pero es que resulta que a pesar de vivir allí, a pesar de parecer eso un caos, a lo que se limitan es que se abra cuanto antes el tráfico y de forma adecuada. Miren, si entienden que se está haciendo mal, es muy sencillo, se lo dije la otra vez, que hicieran propuestas sobre el acceso, sobre la famosa “U” que existe en la calle María Santos Colmenar, sobre el acceso a la obra, hagan a los Servicios Técnicos las propuestas concretas como acaban de hacer a la Sección de Hacienda, pero es que no he visto que al hablar de ordenanzas fiscales no han dicho “que se hagan mejor las ordenanzas fiscales”, han hecho propuestas concretas, se han estudiado y valorado. Les invito que hagan propuestas concretas sobre la obra del Paseo de Europa, el problema es que les molesta. En su momento criticaban que no se hiciesen nada en el Paseo de Europa y ahora que se está remodelando y mejorando todo el entorno les molesta que se haga. También si saben cómo ejecutar una obra de remodelación de una calle sin provocar cortes de tráfico, les invito a que ese conocimiento lo compartan para el mejor funcionamiento de este Ayuntamiento. 

Además hacen proposiciones vacías sobre la salida 19. Vuelven a decir que se tomen las medidas adecuadas. Les invito a que propongan las medidas adecuadas para este Ayuntamiento y para Fomento que es quien gestiona esa salida y ese nudo 19, y seguro que estamos encantados de ponernos en marcha, si no se han tomado ya, o de darle traslado al Ministerio de Fomento. Pero, no, ustedes prefieren hacer demagogia y crear alarma social. 


Recuerdo que la última vez que hablamos de la salida 19 ustedes se empeñaron en decir que iba a ser cerrada en horario comercial y los fines de semana, así consta en las actas de los Pleno, a pesar de que en la Comisión Informativa este Equipo de Gobierno, este Concejal en concreto les había anunciado que en las conversaciones con Delegación del Gobierno se había llegado al acuerdo de que no se cerraba, sin embargo ustedes lo sacaron en el Pleno. No se ha cerrado la salida 19 pero, sin embargo, crearon la alarma social porque les interesó políticamente, se recibieron en este Ayuntamiento llamadas preguntando qué era eso y que se iba a cerrar la salida 19 porque lo habían visto en los medios de comunicación cuando ustedes sabían de sobra que eso era falso, que eso estaba solucionado. 


Como digo, mienten, hacen demagogia y propuestas vacías. Por lo tanto vamos a votar en contra de su moción 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Efectivamente ha habido un error de transcripción, nos referíamos a la salida nº 20, somos humanos, Sr. Holguera, y tenemos errores como todo el mundo. 

De verdad, Sr. Holguera, desde la más profunda reflexión ¿nos está tomando el pelo verdad? Se está riendo del Grupo Popular y de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes con lo que acaba de decir. Es decir ¿no tenemos atascos en la entrada, por la única entrada que tienen San Sebastián de los Reyes que es el Km. 19? Ha dicho usted que no hay atascos ¿se está riendo de nosotros? ¿Se está riendo de los vecinos de San Sebastián de los Reyes? Sr. Holguera ¡dónde vive! ¡Ah! Ha dicho que en Torrejón. ¿Que pasa, que va a Torrejón y vuelve y en los accesos de entrada y salida no lo nota? 


Sr. Holguera, alarma social es cruzar la calle por María Santos Colmenar, alarma social es cruzar la calle cualquier peatón por la calle Postas, por la calle Real Vieja. Le dijimos ya en el mes febrero y en el de marzo a través de un ruego, Sr. Holguera, le hicimos ver la peligrosidad de la zona de la Avda. de Europa, el Equipo de Gobierno no nos hizo caso y al mes siguiente, en el mes de marzo a través de una moción le propusimos una serie de propuestas en un órgano colegiado, en un órgano ejecutivo, en el que los acuerdos que se votan deben de llevarse a cabo ¿por quién se llevan a cabo? Por el poder ejecutivo, es decir el Equipo de Gobierno. Y le dijimos en febrero y marzo que señalizara de forma adecuada el entorno de las obras de la Avda. de Europa; le dijimos que atendieran a criterios de movilidad que deben de venir desarrollados por el proyecto que el Equipo de Gobierno tiene entre manos de Agenda 21, donde podemos atender a los criterios de sostenibilidad para San Sebastián de los Reyes ¿Usted cree que un criterio de sostenibilidad es el que se refiere a un único acceso por la nacional I a San Sebastián de los Reyes? El Equipo de Gobierno tendrá que habilitar propuestas que mejoren los accesos y lo tendrán que hacer ustedes que son el poder ejecutivo. Nosotros estaríamos encantados de poder llevar a cabo muchísimas de las propuestas que están encima de la mesa de este Ayuntamiento pero no nos toca, les toca a ustedes, nuestra misión es hacerles ver que esto sea un altavoz en el que ustedes sean conscientes de la problemática que tiene nuestro municipio y ¡usted tiene la santa cara dura política, Sr. Holguera, de decirnos aquí que no hay problemas de accesos a San Sebastián de los Reyes! ¿Usted accede desde la Nacional I los fines de semana? ¿Usted sabe cómo están de consternados los vecinos que viven en los en tornos de Moscatelares? ¿Usted sabe como están de consternados los vecinos que ya viven en Dehesa Vieja? ¡Por favor, no nos tome el pelo, Sr. Holguera! ¿Quiere propuestas? Agilícese medidas en que las que la Policía Local puede intervenir en los accesos a San Sebastián de los Reyes y que regulen el flujo de entrada de vehículos para tomar al menos una medida paliativa que solucione parcialmente la entrada a la ciudad. De verdad, usted nos deja espantados cuando nos habla de alarma social. Alarma social es lo que sufren diariamente los vecinos que viven en San Sebastián de los Reyes y no pueden entrar en sus casas porque se quedan atascado. 

Sr. Holguera, efectivamente la Delegación del Gobierno habló de cerrar el acceso de la Nacional I en horario comercial ¿quiere que suceda lo mismo en el acceso del Km. 20? ¿Usted cree que es sostenible que confluyan una zona residencial y una zona comercial con una única entrada? ¿Vamos a repetir el mismo error que hemos cometido en Moscatelares, el mismo error que ha cometido el Equipo de Gobierno en los accesos a San Sebastián de los Reyes por el Km. 19? ¿Repetimos errores? Hombre, por favor ¡ya está bien! 


Vuelvo a insistir y a pedir al Equipo de Gobierno que aprueben la moción porque además lo que pide la moción ya lo hemos pedido en la Revista Municipal, incluso algunas de las propuestas las hemos leído por boca del Sr. Acalde-Presidente en esta quincena, ya que tiene posibilidad de dirigirse a los vecinos a través del medio público de información vecinal La Plaza, otros grupos, en concreto el Grupo Popular no tiene esa oportunidad de dirigirse a los vecinos a través de este medio, y, efectivamente, el Alcalde, Sr. Holguera, tampoco propone nada en su escrito, aclarar poco, hace una declaración de intenciones diciendo que, efectivamente, uno de los problemas más graves que tiene la ciudad es precisamente el tráfico, los atascos, la falta de aparcamiento, hace una exposición de los motivos por los cuales el tráfico y la preocupación principal de los vecinos es la movilidad. Sres. del Gobierno, son ustedes los que están gobernando, tendrán que tomar las medidas adecuadas y nosotros mes a mes, en distintos temas de la vida municipal, se lo venimos recordando, y repito, se lo planteamos en los órganos donde hay que plantearlo (Plenos, Comisiones Informativas) y ustedes aprueban mociones, pocas, pero no las han llevado a cabo. Vuelvo a pedir al Equipo de Gobierno que reconsidere su posición de voto y apoye la moción. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Hacer una aclaración numérica, es que debe ser que los números no son lo fuerte del Partido Popular. 


En San Sebastián de los Reyes, no hay un acceso desde la Nacional I. Hace dos años había dos, ya que el acceso de la salida 17 lleva directamente a la Avda. de España y desde hace unos meses y gracias también, entiendo que algo tendremos que ver en la gestión este Equipo de Gobierno, hay un tercer acceso a San Sebastián de los Reyes. Tenemos el 17, el 19 y ahora tenemos el 20. Yo no niego ni he dicho que no haya atasco en la Nacional I, yo he dicho que no hay atascos y si no que alguien me demuestre lo contrario, en la salida 20, que es lo que ustedes dicen en su moción. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Hoy no las he traído pero tengo fotos.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): De todos modos, sigo insistiendo que ustedes plantean propuestas vacías. Yo les invito a un ejercicio que es mucho más practico que detectar que falta alguna valla, seguramente falten muchas vallas y seguramente ustedes lo han detectado y nos lo pueden decir, les voy a invitar a que nos demos una vuelta por la Avda. de Europa, ustedes, el Concejal de Obras y yo daremos una vuelta y los servicios técnicos, y buscaremos mejoras concretas y no palabras vacías a la situación del Paseo de Europa. Obra muy importante que, lógicamente, genera problemas a los vecinos. El problema es que eso no sale por Canal Norte, ese es el trabajo diario de los Concejales y los técnicos y esa es la búsqueda real de soluciones y no después de un mes venir al Pleno y pedir de forma vacía que se hagan las cosas mejor, como si aquí quisiésemos lo contrario. La voluntad de este Gobierno es hacer las cosas mejor y seguro que se pueden hacer mejor, pero lo que tengo clarísimo es que con las propuestas del Partido Popular, no. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sr. Holguera, usted que es un hombre de ciencia, eso de palabras vacías lo debería interpretar mejor. El Grupo Popular cada mes hace propuestas llenas de contenido y de realidad, es decir lo que proponemos en este Pleno son todas aquellas circunstancias, vivencias y, sobre todo, sufrimientos que padecen nuestros vecinos y que nosotros lo trasladamos a este Pleno. Eso no son propuestas vacías de contenido. Además le exijo un respeto para el trabajo que realiza este Grupo Popular, un trabajo serio, responsable y contrastado. De verdad, Sr. Holguera, no le permito que hable en esos términos del trabajo que realiza este Grupo.

Por otro lado, propuestas concretas. Le he dicho tres propuestas concretas, le he hablado de poner Policías en los accesos para regular la entrada a la ciudad, esa es una propuesta concreta. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Pero ese es otro tema.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Vamos a ver, Sr. Holguera ¿sabe lo que me parece su intervención? El mundo al revés, es decir, nosotros traemos al debate una moción que es un debate de un texto en el cual la riqueza del mismo reside precisamente en que entre unos y otros hagamos propuestas de mejora y que se lleven a la práctica para que todos los vecinos obtengamos una mayor calidad de vida. Eso es un debate si no sería un monólogo o una exposición, es decir hablaríamos de otro registro oratorio. 


Propuestas: señalización de zona adecuada, eficaz y completa en relación con la Avda. de Europa. Atender a criterios de movilidad que se están desarrollando a través de los trabajos que se están haciendo en la Agenda 21, en la que el Partido Popular votó a favor de llevar a cabo la concienciación y la realización de la Agenda 21 para San Sebastián de los Reyes. Elaborar un plan de evacuación y de emergencias de la zona de obras, también se lo dijimos en ese mes de marzo, Sr. Holguera. Eso son propuestas concretas, eso no son conjuntos vacíos ¿o a usted se lo parece? Sr. Holguera, no solo tiene que hacer un esfuerzo de oír sino de escuchar y en el momento en que usted haga ese ejercicio a través de todas las propuestas que mes a mes le propone a usted y a todo el Equipo de Gobierno el Grupo Popular, será consciente del trabajo laborioso seguido, continuo y permanente en el que el Partido Popular expone aquí su trabajo. 

Vuelvo a decir, los sufridores de todo esto, por mucho que usted haya empezado su exposición diciendo que era falso lo que estábamos hablando y nos ha tachado de alarmistas sociales, en realidad los que padecemos y sufrimos la situación de obras de este Ayuntamiento somos todos los vecinos. 


Pido al Equipo de Gobierno que reconsidere su posición de voto porque, además, lo ha dicho el Presidente de la Corporación en la revista de información municipal La Plaza, que hay que habilitar los medios necesarios para agilizar y para que la movilidad en San Sebastián de los Reyes no sea un perjuicio. Por todo ello, vuelvo a solicitar que se reconsidere la posición de voto. 

Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: Ha habido en tiempo y forma una pregunta presentada por el Partido Popular.
Sr. Matiaces Alonso (PP): De nuevo tenemos que traer a este Pleno una pregunta que deja en evidencia la mala gestión de este Equipo de Gobierno. En este caso es referente al concurso de la gestión interesada del servicio de recogida de vehículos.


 Según el Pliego de cláusulas administrativas y técnicas del concurso público Contratación 46/05 y la oferta del licitador que obtuvo finalmente la adjudicación, dice entre sus requisitos que como mínimo debe cumplir unos medios personales y un tipo de vehículos para el servicio que, por no extenderme mucho, se refiere al tipo de vehículo para el servicio, dos horquillas del sistema de enganche e izado del tipo Superfigma – son aspectos técnicos - potencia necesaria para la retirada de vehículos entre 20 y 3.500 kilos, equipación luminosa y acústica en función a la normativa vigente, rotulación exterior y color según imagen corporativa, etc. 

Por eso nos hacemos las siguientes preguntas: Todos hemos podido ver las grúas que circulan por San Sebastián de los Reyes ¿por qué no se están cumpliendo los requisitos que figura anteriormente, que vienen en el pliego de prescripciones técnicas, que la empresa adjudicataria se comprometió a cumplir al ser adjudicatario del concurso CON 46/05? ¿Por qué a la empresa adjudicataria se le concede un tiempo de adaptación al servicio – como nos contestó el Concejal Delegado de esta área - cuando no lo recoge el contrato? ¿Quién es el responsable de permitir que no se cumpla un contrato firmado con este Ayuntamiento y qué medidas va a tomar por dicho incumplimiento?
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Mateos para dar respuesta.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Respecto a su primera pregunta, no compartimos su opinión con que no se están cumpliendo los requisitos, con lo cual huelga lo siguiente. 

Sr. Matiaces Alonso (PP): Perdón, que porque no está de acuerdo con la pregunta no me contesta. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Su pregunta dice textualmente ¿por qué no se están cumpliendo los requisitos que figuran anteriormente, que vienen en el pliego de prescripciones técnicas, que la empresa adjudicataria se comprometió a cumplir al ser adjudicatario del concurso CON 46/05? Digo que no estoy de acuerdo porque en todo lo anterior están cumpliendo. Lo que he querido decir es que se les ha permitido mientras se carrozan los vehículos adquiridos ya por la empresa, prestar el servicio con vehículos que aunque no son de su propiedad pero que sean vehículos análogos que puedan cumplir eficientemente el cometido para el que se ha hecho el concurso. 

En cuanto a la tercera pregunta, no existe capacidad de vulnerar la legalidad vigente, por tanto, ni hay ni ha habido responsabilidad de tal asunto. Entendemos que como es habitual interpretaciones son suyas, por supuesto, interesadas. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): O sea me contesta que la grúa…

Sr. Alcalde-Presidente: Perdón, Sr. Concejal, la respuesta que le ha dado es la que le ha dado, otra cosa es que a usted no le guste. 

Sr. Matiaces Alonso (PP): Es que como no me ha dado respuesta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Es lo que le ha respondido igual que usted ha preguntado lo que le ha parecido oportuno y conveniente. Formule usted más preguntas hasta que se aclare en los términos que corresponda. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretaria, doy fe.

        Vº  Bº   
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